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AdmlDlstraclfln de Propiedades, Reatas y Arbiirlos,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

DEL tirim  DE
SÆ3 £ > T J B L I C A .  X . O S  X .X J K r E S

S U M A R I O

Aotft d0 lA BBBiún da 21 dol aotual.-O rdendel día para 
do 23 del corriente, ^

lesiones de loa días SO y 21 del presente 
maa.-Orrien del dta para la sesión da 1«  del aetnal

AlraUtia rrs»,rf«,ria; Bando sohre extinción do la  mendicidad -O tro ,  
general de la  población de España, 

comisión««. Jjiat.o de aanutos pandiantes de daaoacho '
P r a ^ d ^ íe  t  ío^M aestrcs, del oficio del eeúor

" i  ^  municipal del Censo electoral, d irigido ¿ la
Dcl^e^gación Regia, sobra designación de locales para Colegies elocto-

cidad***^"” Gobernador c iv il proiiLbiondo la  mandi-

ííecríínria; Exposición de nn expediente para devolución de fianza -  
vU conductor del eocho-antomó-
abrir ^ ‘ “ S comerciantes para
nara s n m in i lr r ía r “  los domingos que se expresa. -  Subastas
para suministro do pan al segundo Asilo do San Bernardino; de alpar-

de ?^”n en las Escuelas y Talleres da Nuestra
Señora de Ja Palom a.—AnnuciOB concediendo pla^o para proHGutaoióii

instalaciones que ŝ a expresa.-  
Cementerios, autoriüaoiones de enterram iento concedidas ó las Saora-
dk Fonta;“e í;T A "lr» ^  P ? ' Ncgnciados 3.“ , H »  y  Uirecoión
«ios lee  Bolsa de los valores muni-oipales,—Libros recibidos en la B ib lioteca municipal,
deI l"nteHo?“ ' l l . " i ? " r ® 5 '’ i'^ “ “ '"® " perenenta del presupuesto
o rL n n n lL tL  verificadas por cnenta d oloe

i ” *® " " '' y„Enaanohe, hasta fln do Noviem bre último 
/msrueneidn de Consiimo.; Recaudación obtenida del 10 a l 16 del actual. 
Obras viutttctpaíet: Ijaa en ojecnoión,

bajas naturales y horas de consumo 
T^nencíls  verificados per las
L  fa  InsoennrAi >*® Bomberos.-Scrvioios
R n a  - scncral do oarrnejes.—Bonnnoias y servicios por losUaaralas uiunioipales.

los trabajos realizados por el peracnalfa-
Caiíaa* do « o  Septiembre ü ltim o.-Serv ioios  prestados por lasLasas de hooorro durante la semana
derlrh ‘o*^'do^1o''i'*M‘^**”  Mercado de ganados.-BecaudaoiÓn por 
n í í  P e L f  precio dcl ganado, etc., en el M atadero munioi-
^ r7m .oM Ííor i‘*‘a **̂ “ *'‘  nnmeatiblBS, líquidos y  oombustiblee,Cñmsntertot. Inbumauionea durante la semana.

a v u m t ^ í e n t o

Sesión ordinaria d e  24 de Diciembre de 19i0. — Ea:- 
(racÉo.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez. — Asistieron los Sres. Abel Un, Aguilera, 
Alvarez, Aragón, Benedicto, Buendfa^ de Carlos, Catulina, 
Conde, Corona, Dicenta, Dorado, Fraile, Garda MoÜnas, 
Garda Quejido, Garda Rodríguez, Gayo, González Al berdi, 
González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Guridi, 
Largadla, Martín Findado, Martínez Kleiser, Nieoli, Ortue- 
ta, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Reynot, Rodríguez 
Vilariño, Rosón, Rozalem, Talavora, Torre y  Eguía, Torre 
Mnrülo, Trasserra, Trompeta y  Valdivieso, habiendo ex ­
cusado BU asistencia por enfermo el Sr. Martín González.

Se abrió A las diez y  veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. García Quejido, Fiera, Torre Murillo, 
Trompeta y  Vaídivieso, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres, Concejales. ’
_ 2.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civil, aprobando el presupuesto municipal para el ejercicio 
de 1911, sin perjuicio de las resoluciones que recaigan en 
los recursos de alzada presentados contra el mismo y las 
que pudieran dictarse con motivo de ta autorización solici­
tada para el establecimiento de arbitrios extraordinarios, 
cuyo expediente se halla en la tramitación dispuesta en el 
artículo 21 del Reai decreto de 15 de Noviembre de 1909.
_ 3.“ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 

civil, aprobando el presupuesto ordinario dei Ensanche para 
el ejercicio de 1911,

 ̂4.® Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, resolviendo so dé cumplimiento A su 
providerieia dictada en 9 de Julio próximo pasado, que por 
ministerio de la ley es firme y  ejecutiva, por ta que se dis­
ponía fuese concedida á D. Luis Ortega Morejón, Médico 
de la Beneficencia municipal, la plaza de .iefa facultativo 
do Casa de Socorro, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Aguado, sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el 
Tribunal provincial de lo Contencioso.

5.® Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civ il participando, en contestación á 
la consulta formulada por el Ayuntamiento, que desde 
luego entiende que el informe de la Comisión provincial 
emitido con motivo del expediente instruido sobre recurso 
de alzada interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de 1,® de Octubre último, referente á la reorganización de 
los servicios de Instrucción pública de esta Capital, no 
puede afectar en manera alguna al cumplimiento y  ejecu- 
eióii de un acuerdo que se halla en período legal de eje­
cución, en lo que respecta á la autorización consignada 
en el presupuesto para 1910, creando nn Negociado de 
enseñanza, y  que no afecta en nada á las demás cneatio- 
iies que se comprenden en el expediente que motivó aquel 
dictamen,

tí.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid loa vecinos siguientes:

Doña María Aparicio Melero, á Tetuán (Madrid),
D. Tereneio Torga Expósito, con su esposa, á Garrucha. 
D. Segundo Echevarría Fernandez, A Valladolid.
Doña Carolina tíassecourt y Pacheco, á Zarauz (Gui­

púzcoa).

O RD E N  D E L D ÍA

Asuiitos y expedientes dictaminados p o r las (7o misiones.

S o lire  l a  m esa .

CO M ISIÓ N  2.'* — IIa c ie7 id a ,
7.® Considerar ampliado ei solar núm. 4, de la calle del 

Duque de Alba, adjudicado, mediante subasta pública, á 
la Sociedad Editorial de España, con una parcela de 189‘tí4 
metros cuadrados del fondo del solar contiguo núm. 6, en
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la forma que aparece en la Memoria y  plano formatioa por 
el Arquitecto municipal de la quinta sección; debiendo 
abonarla Sociedad adquirente por la totalidad del solar 
mencionado, la suma de 158.’J90‘04 pesetas, que se descom­
pone en la forma siguiente: 57V‘40 metros cuadrados, re­
presentados en el plano por las parcelas A, B  y  L’í ¡ti tipo 
de Ü31'84 pesetas metro cuadrado, importan 133.8ü4‘41; 
189‘t)4 metros cuadrados, representados en el mismo plano 
por las parcelas D , E  y  E, á 128*80 pesetas metro cua­
drado, 24.425*63; en total, 158.425*63 pesetas.

Cuya cantidad debcnl satisfacerse en un solo plazo y 
antes de proceder al otorgamiento de la correspondieiite 
escritura de compraventa, que habrá de rectificarse con­
forme á este acuerdo.

Votaron en contj'a los Sres. Valdivieso, Aguilera, de 
Carlos y Talavera.

8. “ Aprobar los nuevos pliegos de condiciones faculta­
tivas y  económico administrativas, y anunciar subasta con 
sujeción á ellos, para enajenar el solar propiedad de la 
Villa, mim. 6 de la calle del Duque de Alba, reducido á 
una superficie de 395*92 metros cuadrados, por virtud de 
la agregación de una parcela al solar coutíguo, núm. 4 de 
la misma calle, eu el precio tipo de 91.790'09 pesetas, á 
razón de 231*84 pesetas metro.

OOMI8IÓK 4.“''— OííJ'as.
9. ° Retirar para nuevo estudio, en votación nominal, 

por 24 votos contra 12, un dictamen proponiendo.
aj La aprobación del presupuesto de instalación de em­

pedrado de aplita y  de basalto sobre cimiento de hormigón, 
en la calle del Pacífico, entre la glorieta de Atocha y  el 
Cerro de la Plata, y  el traslado y  colocación de la cufia que 
se levante de esta calle, en las vías que oportunamente se 
designen, cuyo importe por todos conceptos asciende 
A 861.352*17 pesetas.

bj Que previa la oportuna excepción de subasta, que 
al efecto se solicitará del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se ejecuten inmediatamente por el actual 
contratista del material granítico, D. Tibaldo Rodríguez, 
las obras que comprende el referido presupuesto, á excep­
ción de las de suministro y colocación del basalto, y el 

,  total importe de aquélla que asciende á 675.813*53 pese­
tas , le sea abonado en tres anualidades en la forma si­
guiente; una de 200.000 pesetas, con cargo al crédito que 
para estas atenciones se consigna en el presupuesto para el 
aüo 1911; otra de 200.000 pesetas, en el del año 1912, y l a . 
última de 175.813*53 pesetas, con cargo al del año 1913.

cj Que el adjudicatario D. Ubaldo Rodríguez, quede 
obligado á la conservación gratuita del empedrado de apli­
ta durante el plazo de cuatro años, que terminará en fin de 
Diciembre de 1914,

d) Que el suministro y  obras necesarias para la insta­
lación del adoquín de basalto, lo verifique el contratista á 
quien se adjudique la subasta próxima á celebrarse del re­
ferido material, con sujeción á las condiciones de este con­
trato, entre las que figura la obligación de conservar el pa­
vimento en un período de cuatro años; y  el importe de esta 
parte de obra que se eleva á 285.538*64 pesetas, se satisfa­
ga también por terceras partes en los presupuestos de los 
años ,1911, 1912 y 1913, debiendo someter este acuerdo á 
la sanción de la Junta Municipal.

Señores que dijeron sí: Abelián, Alvarez, Benedicto, 
Buendia, de Carlos, Catalina, García Quejido, García Ro­
dríguez, Gayo, González Rojas, Gurich, Largadla, Martí­
nez Kleiser, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, 
Fiera, Reynot, Talavera, Torre y Eguía, Torre Murillo, 
Trasseri'a, Trompeta y Valdivieso,

Señores que dijeron Aguilera, Aragón, Conde, Co­
rona, Díeenta, Dorado, García Molinas, Martín Pindado, 
Nicoli, Pérez Guerra, Rodríguez Vilariflo y Rosado.

COMISIÓN 6.'*—Ensa?icfiti.
10. Resolver que las reclamaeioues producidas por el 

señor Marqués de González Castejóti, interesado se decla­
ren de su pertenencia los servicios de alcantarillado y 
conducción de aguas establecidos en las calles de Salas y 
Alvarez de Baena, y  por los dueños de fincas enclavadas en 
estas calles, en el sentido de que se les relevo de la obliga­
ción de abonar el canon por el uso de tales servicios que

hasta ahora han venido pagando, es materiaá resolver'por 
los Tiihunales de justicia, ante los cuales deben acudir los 
que se consideren lesionados en sus respectivos derechos.

l>e n n evo  despnclio -

COMISIÓN 1,'^— Gobierno interior.

11. Hacer entrega at Ayuntamiento de Avila, accedien­
do á BU solicitud de 29 de Septiembre de 1908, de una ban­
dera con el lema Bor f'^ernant/o F/J. Volunti^rios ríe Aviírt^ 
que existe en el A rd iivo munieipal de esta Villa, volviendo 
tan gloriosa enseña á la Ciudad de donde salió al frente de 
aquellos voluntarios para defender la independencia espa­
ñola.

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.
>

El Sr, Buendia, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio tres dictámenes proponiendo se anuncie con­
curso para arrendamiento de local con destino al Juzgado 
municipal del distrito del Congreso, y  que se desestime l_a 
proposición presentada en el anterior concurso; el anuncio 
de concurso para la enajenación de efectos depositados en 
el Almacén de Villa, y  el abono en Obligaciones de Resol­
tas, por BU valor nominal, de 79.865*80 pesetas, cobradas á 
la fábrica de bujías «La Madrileña», por derechos de con­
sumos de primeras materias invertidas en la elaboración 
de productos exportados,

COMISIÓN 3.^— Policía urbana.

12. Proponiendo la eoncesión de licencia para estable­
cer un depósito de salazón de tocino y embutidos en la casa, 
número 28, de la calle de Pelayo.

13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn motor eléctrico de un caballo de fuerza, para accionar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 57, de la 
calle del Cardenal Cisneros.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de V* ¿e caballo para accionar una bom­
ba elevadora de agua en la casa, números 13 y 15, dé la 
calle de Bando val, _

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco para la venta de periódicos, en la plaza de la Ce­
bada, esquina á la calle del Humilladero.

16. Declarar desierto el concurso celebrado para la pro­
visión de una plaza vacante de bombero maquinista segun­
do del servicio contra Incendios, y anunciar nuevo concur­
so, por término de quince dias, para la provisión de esta 
plaza con arreglo á las siguientes bases:

Primera. Ser español,
Segunda. Acreditar honradez y  buena conducta.
Tercera, Saber leer y  escribir.
Cuarta. No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones físicas que figura eu el reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Quinta, Haber cumplido veintitrés años y  no exceder 
de treinta y  cinco.

Sexta. Ser mecánico de oficio.
Séptima. Haber tenido á su cargo una máquina de va­

por durante un año por lo menos.
Octava. Serán sometidos á un examen general sobre 

descripción de una máquina de vapor y  de una bomba y 
y su manejo. ,

Novena. Se les someterá á un examen práctico de lima 
y forja.

17. Nombrar para ocupar dos plazas de conductores de 
máquinas del servicio de Limpiezas, con el jornal de 5 pe­
setas diarias, vacante una por separación de D. Antonio 
Cantos y la otra que figura en el presupuesto y  está sin 
proveer, á D. Miguel Carvajal y  D. Gregorio Alcaraz, como 
rssultado del concurso anunciado para proveer la primera 
de dichas vacantes.

Votaron en contra los Sres. Garcia Quejido, Torre Mu­
rillo, Martínez Kleiser, Valdivieso y  de Carlos. _

18. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar con­
curso con arreglo á ellos, por término de ocho días, para 
contratar el servicio de recogida do perros vagabundos y 
y  aprovechamiento de animales muertos, hasta 31 de Di-



ciembre de 1.913; debiendo constituiré! adjudicatario una 
fianza en metálico ó valores públicos equivalente al 10 por 
100 del importe que satisfaga por la prestación de este ser­
vicio.

Quedaron sobre la mesa, á petición de los Sres. García 
Molinas y  Dorado, respectivamente, otros dos dictámenes 
proponiendo la concesión de licencia para instalar un kios­
co para la venta de periódicos, en la calle de Alcalá, es­
quina á la plaza de la Independencia; y  la modificación 
del art. 28 del reglamento orgánico del Cuerpo de bomberos.

COMISIÓN 4.^ T  6,'‘  BSÜNIDAS.--('0¿Í)-ÍIS y Efisanch&J.

19, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anuiici ar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar, por término de cuatro años, la cons­
trucción de todas las obras nuevas de pavimentación con 
material granítico que se acuerde en el Interior, Ensanche 
y Extrarradio de la Capital, y  la conservación de las nue­
vas durante el tiempo de duración de ia contrata; calcu­
lándose el importe anual de ésta, al sólo efecto de la consti­
tución de fianza, en 650.000 pesetas, que serán cargo á las 
correspondientes partidas de los respectivos presupuestos; 
y  que, en mérito á la verdadera y reconocida urgencia del 
servicio, se solicite de la superioridad la autorización nece­
saria para acortar los plazos de la subasta.

Votó en contra el Sr, Aragón.
A petición del Sr. Abellán, quedó sobre la mesa otro 

dictamen proponiendo la aprobación del escalafón de Ar­
quitectos y otros pai'tieulares relacionados con el mismo.

Voto particular al anterior dictamen.

C O M IS IÓ N  4,®  — Obras.

20. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Manuel Pradillo, extra­
rradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en un solar de la calle particular, denominada 
Dolores, extrarradio,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle del Pacífico, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en Ja casa, nüm, í l ,  do ia calle del 
General Ricardos, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa, núin. 22, de la calle de Almansa, extra­
rradio.
_ 25. Devolver á D, Benito Martínez, contratista que ha 

sido del derribo de la parte que quedaba en píe, del cuartel 
de San Gil, Parque de Artillería y construcciones anejas, la 
fianza fie 1,000 pesetas en metálico, que consignó en la Caja 
general de Depó-itos, toda vez qne se ha justificado el cum­
plimiento del contrato,

26. Aprobar en votación nominal, por 19 votos contra 8, 
un dictamen proponiendo la aprobación del presupuesto 
adicional formulado por el Sr. Ingeniero Jefe de Fontane­
ría Alcantarillas, importante 59.956‘69 pesetas, de obras 
que es necesario ejecutar en los almacenes y talleres deí 
ramo, sitos en el paseo dei Rey, como ampliación de las que 
se están ejecutando por contrata, debiendo ser cargo la ex­
presada suma al crédito que para estas obras se consigna 
en el cap. X, artículo único del presupuesto de 1911; y con­
ceder una ampliación de quince días para el plazo de eje­
cución de las obras.

Sefíores qne dijeron sí; Aragón, Benedicto, de Carlos, 
Corona, García Molinas, González Rojas, Martín ¡Bndado, 
Martínez Kleiser, Nicoli, Oilueta, Pérez Guerra, Piera, 
Ramos, Reynot, Kozaiem, Torre y Eguía, Torre Murillo, 
Trompeta y Valdivieso.

Señores que dijeron no: Aguilera, Alvarez, Díeenta, 
Gayo, Gnrieh, Rosado, Talavera y Trasserra,

27. Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por lo.s Letrados Consis­
toriales, en los recursos interpuestos ante la sala tercera 
del Tribunal Supremo, por los Sres. D. Diego de Baba­
monde y D, Manuel Carbonero y otros contra la Real or­
den del Ministerio de la Gobernación de 15 de Septiembre 
de 1908, que aprobó el pliego de eondieiones económico- 
administrativas del proyecto de «Reforma de la prolonga-

ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá».

COMISIÓN Beneficencia.

28. Autorizar el gasto de 2.000 pesetas, que serán cargo 
ai crédito de 4.000 pesetas, consignado en el cap. V, ar­
tículo 2,“ , concepto 262 del vigente presupuesto, para in­
vertir en un extraordinario á ios acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, con motivo de 
las próximas pascuas,

29. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico-administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, pai'a contratar durante el año 19U, la adquisición 
de géneros para vestuario y  reposición de camas y  ropas 
de los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, calculándose su importe, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 18.624'50 pesetas,

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para ia adquisición de materiales con destino á la 
construcción de calzado para Jos acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma durante el 
año 1911, cuyo importe se calcula en 11.055 pesetas.

31. El Sr. García Molinas en nombre de la Comisión, y  á 
petición dei Sr. iíaldivieso, retiró para nuevo estudio de la 
misma, el dictamen proponiendo se conceda á Doña Con­
cepción Luis Ramón, Profesora de corte y  confección de 
ropa blanca y prendas de mujer, del segundo Asilo muni­
cipal de Alcalá de Henares, la excedencia en su destino, 
por hallarse enferma.

32.  ̂Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, D. Emilio Doiuíngnez y  Eernáudez, dos años 
de excedencia, quedando obligado á dar conocimiento por 
escrito á la Subinspección del Cuerpo un mes antes, por lo 
menos, de terminar la excedencia, de si acepta ó no la pri­
mera vacante qne ocurra de su categoría, entendiéndose 
que de no hacerlo así renuncia á continuar formando parte 
del expresado Cuerpo.

33. Nombrar á D. Valentín Alonso Herraez, practicante 
supernumerario de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6,®— Afasanchfi.

34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de una casilla de guardería en el 
solar, núin, 39, de la calle de Don Ramón de la Cruz,

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar nii piso al hotel, nüm. 6, de la calle de Lisboa.

36, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 9, de la calle de Génova.

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en uu solar situado en la plaza de Olavide, con 
vuelta á las calles de Trafalgar y  de Joi’dán.

38. Aprobar el convenio celebrado para la liquidación 
y  pago de dos parcelas ocupadas para vía pública, en el 
paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y  el Hipódromo, 
con sujeción á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
teiTenos ocupados á los herederos de D. Matías Martín Ro­
mero, con destino al paseo de Ronda, ya comprendan éstos 
la superficie total de 261*95 metros cuadrados, ya los que 
resulten expropiados de la rectificación definitiva, que el 
Arquitecto nmiiicipal ha de llevar á cabo, con vista de ios 
titnlos de propiedad.

Segunda. Señalar ei precio de seis pesetas cuarenta y  
cuatro céntimos metro, á los terrenos ocupados en 1868, y 
el de diez y nueve pesetas treinta y dos céntimos, igual 
unidad, á los ocupados recientemente; y, .

Tercera, Que previa liquidación por Contaduría y  el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que resulte de abono, en cédulas garantizadas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

39. Aprobar el convenio celebrado con D. Eduardo Ca­
ballero de Puga, en representación de D, Mariano Blanco 
Trigueros, para la liquidación de terrenos expropiados 
para el paseo de Ronda, mediante las siguientes condi­
ciones:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de loa

■ .t ■f

té
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expresados terrenos, bien sumen estos S05‘ 12 metros cua­
drados, bien de los que resulten de ia rectificación definiti­
va que ha de practicarse.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
6‘41 pesetas por metro cuadrado, en que han sido tasados 
por el Arquitecto municipal; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, y el 
otorgamiento de la oportuna escritui'a, se proceda al pago 
de la mitad no cedida, en Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal, sin reconocí miento de intereses de ocu­
pación ni por nitigiin otro concepto.

40. Aprobar las siguientes bases de convenio para la li­
quidación y pago de terrenos ocupados para el paseo de 
Ronda:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
expresados terrenos expropiados para el paseo de Ronda, 
hecha por la propietaria Doña Ramona Rodríguez, ya com­
prendan la superficie de Í78‘79 metros cuadrados, ya de 
ios que resulten de la rectificación definitiva que ha de 
practicarse.

Segunda. Señalar para el resto abonable, el precio de 
6‘44 pesetas, á los terrenos ocupados en 1868 y el de 19'32 
pesetas, A los ocupados recientemente; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, y  el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda a! pago 
del importe abonable, en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses de^cu- 
paoión ni por ningún otro concepto.

41. Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado,
para la liquidación y pago de terrenos expropiados para 
el paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Hipó­
dromo: ,

Primera. La expropiación total de los 410‘60 metros cua­
drados, que en junto componen la finca adquirida por Uofia 
Eustaquia Martin de la Morena.

Segunda, Señalar los precios de 6‘44 pesetas metro cua­
drado, para los 402‘ U  metros ocupados en el año 1868 y 
de 19‘32 para los 8‘49 metros restantes, parte de ellos ocu­
pados en época reciente y el resto formados por una parcela 
inedifieabie que es también objeto de expropiación.

Cuarta, El pago de lo que resulte de abono, en Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimien­
to de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto, 
previa liquidación por Contaduria, y el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

42. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales, ía instancia de Doña Salud, 
Doña María y Doña Consuelo Ruiz Querejasu, propietarias 
de la finca números 2, 4 y 6, de la calle de Juan de Austria, 
solicitando que el abono de la expropiación de la referida 
finca, acordada por el Ayuntamiento, se verifique en Cédu­
las del Ensanche ai tipo de cotización de estos valores el 
día en que se verifique el pago.

COMISIÓN 8.'̂  ~~ Mercados.
43. Nombrar Interventor del mercado de la Cebada, en 

vacante producida por fallecimiento de D. Domingo Vi- 
llnendas, dotada con el jornal^diario de 3 pesetas, á Pascua! 
Súez Aseiisi.

Votó en contra el Sr. García Quejido.
A  petición del Sr. Talavera, quedó sobre la mesa otro 

dictamen proponiendo ia concesión de licencia para la re­
construcción del mercado de San Miguel.

COMISIÓN DEL TRABAJO

44. Ascender á la plaza vacante de cantero de la tercera 
zona del Ensanche, por fallecimiento de Manuel Martínez, 
dotada con el jornal de 3*50 pesetas, al peón de aceras de 
¡n misma zona, Perfecto Mayorga; á la vacante que éste 
deja, con 2‘50 pesetas de jornal, al aprendiz de la primera 
zona, Ramón B. Leal, y nombrar para la resulta do apren­
diz, con 2 pesetas de jornal, á Sebastián Hernando Villa­
nueva.

Nombrar para Ja vacante de peón fijo de segunda de la 
segunda zona del Ensanche, por fallecimiento de Alberto 
Boiiet, con el jornal consignado en presupuesto, á Epifanio 
Sánchez.

Votó en contra ei Sr, García Quejido,
45. Rectificar el nombramiento para el cargo de Ayu­

dante de carrero, con 2‘50 pesetas, hecho por error A favor 
de José Aznar Torrazo en 4 de Noviembre, debiendo ser 
para el de aprendiz de carretería, con igual jornal, y que 
es el que desempeña desde el 8 del expresado mes de No­
viembre.

l * l ‘O p  OBI c l o n  CN.

46 al 50. Tomar en consideración y  pasar á las corres­
pondientes Comisiones: la del Sr. de la Torre y  Eguía, 
para que se adquiera la portada del edificio denominado 
Platería de Martínez; otra, del Sr. Martin González y  otros 
Sres, Concejales, interesando la sustitución de la regla 
cuai'ta del Apéndice 17 del próximo presupuesto, relativa 
á derechos de peaje de coches automóviles, por la que 
figura en el presupuesto vigente, en el Apéndice 34; otra, 
del Sr. Benedicto y  otros Sres. Concejales, para que con 
la mayor urgencia se realicen los trabajos de reconstruc­
ción del puente Garrido; otra, de los mismos Sres. Conce­
jales, proponiendo se encomiende á uno de los Ingenieros 
municipales el estudio de nii proyecto de fábrica de ener­
gía eléctrica, con destino á la ocupación de mendigos, 
inútiles y vagos; otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Conce­
jales, proponiendo se haga un estudio técnico para la crea­
ción de cuatro viveros, situados en los cuatro puntos car­
dinales del término municipal.

Se levantó la sesión á las doce y  cuarenta y  cinco mi­
nutos.

M es  é l  día para la aesíln ordíaaría do ÍS de Dmemlire de 191t
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación del Sr. Concejal, Marqués de More]la, 
solieitandOjVeinte días de licencia,

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por ia que se re­
voca el acuerdo muuieipal de 9 de Septiembre último, y se 
ordena eí cumplimiento de la Real orden de 27 de Julio 
anterior, que fijó en 17 pesetas la indemnización abonable 
por expropiación de una parcela de terreno con destino á 
la calle de Blasco de Garay.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden d e l‘Ministerio de la Gobernación, por la que, esti­
mando el recurso de alzada intei'puesto por la Alcaldía 
Presidencia, se revoca la providencia gubernativa que fijó 
en 25 pesetas el valor del metro cuadrado de los expropia­
dos para las calles de Abaseal y Chamartín, con recono­
cimiento del 4 por 100 de interés anual por ocupación de 
terrenos y  3 por 100 de afección; se declara que el precio 
abonable por dicha expropiación, es el determinado por el 
Arquitecto municipal, y  que es improcedente el abono del 
4 por 100 de ocupación y 3 por 100 de afección,

5. Real orden del Ministerio de Fomento aprobando ias 
bases para el concurso de las obras del proyecto general de 
saneamiento del subsuelo de Madrid.

6. Comuüicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
sentencia de la Audiencia de Madrid, dictada en recurso 
contencioso administrativo interpuesto por un Jefe de vi­
gilancia de tranvías, por la que se confirma la providencia 
gubernativa que alzó la'suspensión impuesta por el Ayun­
tamiento á dicho funcionario.

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando los 
recursos interpuestos contra el acuerdo dei Exemo. Ayun­
tamiento, por el que fueron desechadas todas las proposi­
ciones presentadas para el arriendo del timbre y  sello mu­
nicipal sobre anuncios en la vía pública.

8. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de alcantarillado en la ronda de Atocha, trozo 
comprendido entre la calle de Argumosa y el paseo de 
Santa María de la Cabeza,

9. Balance de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, hasta fin de Noviembre 
próximo pasado.

10. Traslados de residencia,'

1
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ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

S o b r e  l a  m c » a .

COMISIÓN 3.*̂ — Policía urbana.
11. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un Itioseo para la venta de periódicos en la calle de Alcalá, 
esquina á la plaza de la Independencia.

12. Proponiendo la modificación del art. 28 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de bomberos.

COMISIONES Y 6.“ REUNIDAS.— Obras y Ensanche.
13. Proponiendo la aprobación del escalafón de Arqui­

tectos y otros particulares relacionados con el mismo.
Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 8.*̂ —Abastos^ Mataderos y Mercados.
14. Proponiendo la concesión de licencia para la re­

construcción del Mercado de San Miguel.

D e  n u evo  despacho .

COMISIÓN í.^— G(Aierno interien-,
15. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué, hasta 31 de Diciembre de 1909, del suministro de 
piensos con destino al ganado de las caballerizas ciel Exce­
lentísimo Ayuntamiento y otras dependencias,

16. Proponiendo el nombramiento de un Ordenanza eon 
destino á las oficinas centrales, vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
17. Proponiendo la interposición de recurso Conten­

cioso administrativo, contra la resolución del Tribunal gu­
bernativo de Hacienda, declarando que procede exigir al 
Ayuntamiento el 20 por 100 de Propios, correspondiente á 
los años comprendidos entre el de 1882 y  el actual.

18. Proponiendo la apropiación A favor del propietario 
de la casa, núin, 6, de la calle del Pez, de la parcela co­
lindante, en precio de 22.008*08 pesetas, á razón de 143*22 
pesetas, el metro cuadrado.

19. Proponiendo se anuncie concurso libre, por término 
de quince días, para la explotación del solar, núm. 47, de 
la calle de Carretas.

20. Proponiendo que se reforme el Apéndice referente 
al arbitrio de timbra sobre anuncios, en cuanto á la pena­
lidad exigible á los defraudadores.

COMISIÓN 3.'̂ —Policía urbana.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un parador de ganado, destinado al matadero, en el 
paseo Imperial, núui, 12.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la casa, números 34 
y  36, de la calle de Monteleón.

23. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0*5 de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la casa, núm, 136, de 
la calle de Kuencarral.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la fábrica 
de bordados, sita en la casa, núm. 3, do la calle de Galiíeo.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tal ler de manipulación de papel, é instalar en el mis­
mo dos motores eléctricos con fuerza en junto de ocho ca­
ballos en la casa, número 19, de la calle de Valencia.

26. Proponiendo la cesión temporal de los terrenos que 
en el Parque de Madrid ocupa la Exposición de Industrias 
al Real Aéreo Club de España, para la celebración de una 
Exposición Internacional de aeronáutica.

COMISIÓN (Obras).
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en un solar, sin número, de la calle de María Pe- 
draza, extrarradio.

28. Proponiendo el nombramiento de un delineante es­
cribiente de Propiedades, como resultado del concurso cele­
brado al efecto.

29. Proponiendo se solicite del Sr. Gobernador excep­
ción de subasta para realizar, por concurso, el servicio de 
transporte de Vías públicas á los tipos de la actual contra­
ta, ó en otro caso, la prórroga de la actual hasta que se 
celebi'e la subasta.

30. Proponiendo, de conformidad eon el dictamen del se­
ñor Ingeniero Jefe del servicio de Fontanería Alcantarillas, 
se conceda autorización para las obras de instalación de tu­
berías de aguas de la Sociedad Hidráulica Santillana,

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
31. Proponiendo quede sin efecto un acuerdo munici­

pal, por el que se dió de baja en el escalafón á un Médico 
sup e r Eura er ar i o.

32. Proponiendo la impresión de una Cartilla de higie­
ne de la primera infancia y  crianza de niños de pecho, 
para que sea repartida por las Casas de Socorro, dando un 
voto de gracias á su autor.

COMISIÓN 6.*^—Ensanche.
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una finca en la calle de las Delicias, núm. 20.
34. Proponiendo la concesión de licencia para verificar • 

obras de ampliación en la finca, núm. 18, de la calle de 
Luchan a.

35. Proponiendo la concesión de licencia paraconsti’uir 
una finca é instalar ascensor y  calefacción en el solar, nú­
mero 5, de la calle del General Arrando.

36. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de Enero.

37. Proponiendo la adaptación á las plantillas del pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1911, del personal que 
ha sido objeto de modificaciones, en virtad de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento y  Junta Municipal,

COMISIÓN 7.^—Consumos.
38. Proponiendo se desestime la moción de varios seño­

res Concejales, referente A continuar la intervención en los 
fielatos del arriendo.

COMISIÓN 8,^~ Módsfosj Mataderos y Mercados.
39. Proponiendo el nombramiento de un Interventor de 

mercados^
40. Proponiendo la modificación del art. 121 del regla­

mento del Matadero, en el sentido de unificar todo el año 
la hora de romaneo.

41. Proponiendo se realicen las obras de reparación in­
dispensables en el Mercado de ganados, con cargo al próxi­
mo presupuesto.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENEBSANZA

42. Proponiendo la provisión por concurso de la plaza 
de Jefe del Negociado de mejoramiento de enseñanza.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

43. Proponiendo la indemnización de 730 pesetas, á fa­
vor de la madre de un obrero municipal fallecido en acci­
dente del trabajo.

44. Proponiendo mía gratificación de 100 pesetas á fa ­
vor del padre de iin obrero municipal, fallecido por acci­
dente en la vía pública,

COMISIÓN DEL TRABAJO

45. Proponiendo la baja, por faltas al servicio, de un 
barrendero; admitiendo la dimisión á un ayudante, y  los 
ascensos correspondientes y  provisión de las resultas,

46. Proponiendo la provisión de una plaza de guarda 
y  dos de peones fijos de Jardinería, por falleeimiento de 
los que las desempeñaban; la baja por faltas de tres peo­
nes eventuales del Parque del Oeste, y  la designación para 
estas plazas.

47. Proponiendo que de cada cinco plazas de peones 
eventuales se conceda una á los obreros de la prestación 
personal que por sus merecimientos sean acreedores á ocu­
parlas.
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P roposic ion es*
48. La (iel Sr. Martínez Kieiser y  otros Sres, Conceja­

les, proponiendo se reformen las Oi'denanzas Municipales 
en el sentido de que, A partir del plazo de seis meses, no 
se concedan Hceneias para carros de dos ruedas de más 
do dos caballerías.

49. La del Sr. Ortueta y  otros Sres. Concejales, relacio­
nada con la elección de Comisiones y  número de Sres. Con­
cejales que han de componerlas.

50. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que, con ocasión de estas fiestas, se establezcan costumbres 
de protección social á los niños pobres y  enfermos.

El Secretario, F. Ruano y Carritdo.

JUMTA MUNICJPAL

Sesión de 20 de Diciembre de 1910.—Ebífracío.—Pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José LYancos Eodrí- 
puez. —Asistieron los Sres. Benedicto, de Carlos, Eraile, 
García Molinas, García Rodríguez, González Alberdi, Gon­
zález Hoyos, Martín González, M.artín Pindado, Fiera, Ra­
mos, Torre y Eguia, Trompeta, Valdivieso, Alvarez Gar­
cía, Astillero, Díaz Guerra, González, Gómez, Hernández, 
Melgar, de Miguel, Ochoa, Olmo, Rodrigo, Raíz Serrano, 
Salvatierra y Valle.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
mas que los Sres. Abelláii, Aguilera, Barrio, García Que­
jido, Fiera y  Valdivieso.

ORDEN DEL DIA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

E! primero, fecha 18 de Noviembre último, aprobatorio 
de la interposición de recurso contencioso administrativo, 
de conformidad con io informado por los Letrados Consis­
toriales, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, que declaró ilegal el arbitrio consignado en el presu­
puesto municipal vigente sobre espectáculos públicos, y  
que el establecido en el mismo presupuesto sobre las apues­
tas, no puede exigirse á las empresas que, como la del 
Frontón Central, están constituidas en Sociedades anóni­
mas ó comanditarias.

El segundo, fecha 4 de Noviembre último, suspendiendo, 
en debido acatamiento á lo mandado por Real orden de 25 
de .luiiio último, el cobro del arbitrio de 25 pesetas, que 
venían satisfaciendo los dueños de carruajes de lujo al ser­
vicio de casinos y  eireníos de recreo, por cada uno de los 
vehículos destinados A dicho servicio, suprimiéndose, en 
consecuencia, la parte del Apéndice núm, 12 dei vigente 
presupuesto, que se refiere á dicho arbitrio, y que dice así; 
*Paradas de coches de alquiler, sin número, al servicio de 
casinos, sociedades ó particulares», y estableciendo en su 
lugar lo siguiente; Derechos de licencia de circulación de 
coches, sin número, al servicio de casinos, sociedades ó 
particulares», sin derecho á situado, 100 pesetas.

El tercero, fecha 28 de Octubre último, ampliando en 
18 2-50 y 8.900 pesetas, respectivamente, las consignaciones 
que bajo los conceptos 57 y 58 de) presupuesto de Gastos 
vigente, figuran en el art. 6.*’ del cap, I, para pago del 
personal temporero destinado á los trabajos del empadro­
namiento general quinquenal y censo de población, y ei del 
material necesario; transfiriendo dichas sumas del crédito 
de 30,000 pesetas, que se consigna en el cap. X, concep­
to 514 del mismo presupuesto.

El cuarto, fecha 11 de Noviembre último, habilitando 
un crédito de 30.000 pesetas, en el cap. VI, art. l.° del vi­
gente presupuesto, para pago del personal destinado al ta­
pado de calas, originado por la canalización de la Coope­
rativa «Electra Madrid», cuya suma se tiansferirá de la 
economía de 40.000 pesetas, obtenida en los créditos con­
signados en los mismos capítulo y artículo, para jornales 
del personal de Vías públicas.

El quinto, fecha 21 de Octubre próximo pasado, habili­
tando un crédito extraordinario de 1.948'45 pesetas, para 
obras urgentes en el Matadero de cerdes, cuya suma se

transferirá de la consignada en el concepto 412 del vigente 
presupuesto.

El sexto, fecha 4 de Noviembre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de su­
basta para contratar con sujeción á los mismos, la cons­
trucción y conservación de pavimentos de basalto que el 
Ayuntamiento acuerde instalar en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y  Extrarradio hasta fin del año 1914; 
calculándose el importe anual de estas obras, al sólo efecto 
de la constitución de fianza, en 250.000 pesetas, que se 
satisfarán con cargo á las correspondientes partidas de los 
respectivos presupuestos.

El séptimo, fecha 2 del actual, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y  disponiendo el anuncio de subasta 
con sujeción á ellos, para contratar el suministro de vol­
quetes con destino á las obras de construcción del Parque 
del Oeste, hasta 31 de Diciembre de 1912, en el precio 
tipo de 7 pesetas cada jornal de volquete de una muía con 
su correspondiente conductor; calculándose el importe 
anual de este suministro, al sólo efecto de la constitución 
de fianza, en 20.000 pesetas, que serán cargo á las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos.

El octavo, fecha 14 de Octubre último, adjudicando á 
Doña Visitación Casas y  D, Antero Gómez Caro, para 
agregar al solar de su propiedad, con fachada á las calles 
del General Oráa y  Príncipe de Vergara, dos parcelas de 
terreno de 211'65 y  79'49 metros cuadrados, respectiva­
mente, procedentes de la vereda del Gallo, al precio de 
25'76 pesetas metro; debiendo ingresar el importe, que 
asciende, respectivamente, á 5.452'10 y  247‘66 pesetas, en 
los fondos de la segunda zona del Ensanche, admitiendo 
los adjudicatarios como título de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid.

El noveno, fecha 2 del actual, autorizando á D, Julio 
Francés para percibir en concepto de gratificación la do­
tación correspondiente al cargo de Profesor de violín de la 
primera Escuela municipal de Sordo-mudos y  Ciegos que 
viene desempeñando.

El décimo, fecha 9 del actual, autorizando á D. Lisardo 
López Villarroel, practicante de la Beneficencia munici­
pal, para percibir en concepto de gratificación la dotación 
correspondiente á dicho cargo.

Votaron en contra los Sres, Valdivieso y  Olmo.
Se levantó la sesión á las once y  cuarenta y  cinco mi­

nutos.

Sesión de 21 de Diciembre de 1910.— Extracto.—Pre­
sidencia de! Exemo, Sr, Alcalde, D. José Francos Rodií- 
gnez.-—Asistieron los Sres. Aguilera, Aragón, Benedicto, 
de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Dicenta, Dorado, Frai­
le, García Molinas, García Quejido, García Rodríguez, Gon­
zález Alberdi, González Hoyos., González Rojas, Gómez 
Vallejo, Gurich, Martín González, Martín Pindado, Mar­
tínez Kieiser, Nicoli, Ortneta, Pascnal Acebedo, Piera, Ra­
mos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vil ari ño. Rosado, Roza- 
iem, Talavera, Torre y Bgnia, Torre Murillo, Trasserra, 
Trompeta, Valdivieso, Alvarez García, Díaz Guerra, Gon­
zález, Gómez, Hernández, Jiménez, Lagunas, López Arias, 
Marañón, Melgar, de Miguel, Ochoa, Olmo, Pérez Mangada, 
Rodiíguez, Rodríguez Alvarez, Ruiz Serrano, Salvatierra, 
Valle y Villachica.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana.

ORDEN DEL DIA
Se di ó cuenta de un dictamen déla  Comisión 7.*, fecha 

17 del actual, proponiendo, para organizar el pian econó­
mico correspondiente al año 1911, y  en virtud déla autori­
zación concedida por Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, y Real decreto del Ministerio de Hacienda de 7 
y 13 del actual, respectivamente, la prórroga por seis meses 
del contrato de ai rendamiento del impuesto de Consumos, 
que finaliza en 31 del corriente mes.

Asimismo, entendiendo es conveniente para los intereses 
de este Municipio la continuación de los conciertos del ex­
trarradio, que sólo por pura previsión se habían denun­
ciado, se propone la rehabilitación de todos en los mismos 
términos y precios en que actualmente se encuentran y por 
igual plazo de seis meses, cesando en la representación de

4
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la zona de Toledo, D. Gregorio Arés, y siendo sustituido, 
por los Sres. D, Antonio Fernández y  D, Cipriano Hoyos que 
lo tienen solicitado, constituyendo éstos la fianza corres­
pondiente y  ordenando A la Dirección del Tesoro se devuel­
va la que aquél, A estos efectos, tiene constituida en la 
Caja general de Depósitos.

A continuación se dió lectura de un voto particular, sus­
cripto por el Vocal Sr. Valdivieso, ratificándose en su voto 
emitido en la sesión de 25 de Agosto último para la supre­
sión del impuesto de Consumos desde 1." de Enero de 1911, 
y manteniendo los términos de su proposición, presentada 
en 9 del actual, para que se gestione del Gobierno que á 
cuenta de su débito con el Municipio, subvenga á los gas­
tos de éste durante los primeros meses de! próximo año, 
en tanto se sanciona la ley de exacciones locales, y en 
caso de no ser atendida esta pretensión, se autorice al 
Ayuntamiento para abrir un crédito en establecimientos 
bancai'ios, en la cuantía necesaria, hasta la implantación 
de la expresada ley; siendo desechado el expresado voto 
particular y  aprobado el dictamen de la Comisión, con los 
votos en contra de los Sres, García Quejido, Dorado, Gar­
cía liodríguez, Gómez Vallejo, Rodríguez Reyes, Rodríguez 
Vilariño, Rosón, Pascual Acebedo, Valdivieso, Gómez, 
Olmo y  Rodrigo.

Levantándose la sesión á las once y cincuenta y  cinco 
minutos.

trden del día para !a mm de de Dídeáre de I9ií.
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, para que con 

cargo al presupuesto extraordinario aprobado para la cons­
trucción de la Necrópolis, so construya un horno de incine­
ración de cadáveres, importante 100.922'87 pesetas.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar las obras de material granítico que se realicen en 
el Interior, Ensanche y  Extrarradio de esta Capital, hasta 
31 de Diciembre de 1914, y la conservación de las mismas.

3. Otro, aprobatorio de una transferencia de 4.000 pe­
setas, para ampliar el crédito consignado en el concepto 
295 del presupuesto vigente »alumbrado y  calefacción de 
los tres Asilos», deducidas de las 232.687'50 pesetas del 
concepto 261 del mismo.

Madrid 26 de Diciembre de 1910. — El Secretario, 
F , Ruano y Carriedo.

ALCftLPIñ PRESIDENCIA
AOTOS, A0ÜERD03 T  DECRETOS

B  A  3Sr XD o s

H ago sabkk; El vecindario madrileño se ve asediado 
continuamente en las calles por quienea imploran su cari­
dad. Las autoridades tienen el deber de remediar estos 
males, socorriendo á los verdaderos necesitados é impi­
diendo que se convierta en industria’ explotable el deseo 
de favorecer á los en general desvalidos.

Los elementos oficiales y las asociaciones (fe carácter 
particular, procuran, según sus recursos, acudir al re­
medio de tantas desdichas como á diario son lamentadas 
de un modo público. Son cuantiosas las sumas que se in­
vierten en el alivio de apremiantes y  dolorosas necesida­
des, á. pesar de lo cual, en los sitios más concurridos, 
muéstrase la inendieidad con carácter agudísimo.

Por todo lo cual es preciso que se atienda, primero á evi­
tar el espectáculo triste que so da en las calle,? principales 
de Madrid, y luego á una organización adecuada de los re­
cursos que á la caridad ofrecen los madrileños; con tales 
propósitos se emprenderá una activa campaña, aunando loa 
elementos que aporten el vecindario y  las Autoridades; y 
sin descuidar la determinación de los recursos y organiza­
ciones que atiendan de un modo constante, definitivo, á la 
supresión de la mendicidad, se adoptarán desde luego las 
medidas indispensables para remediar las verdaderas nece­
sidades de la indigencia, corrigiendo á ía vez el espectáculo 
del pordioseo.

Como medio de centralizar y  organizar tan importante 
acción, se constituirán Juntas de distrito y  de barrio con

el concurso de Autoridades y vecinos, y  por parte de éstos 
esperan las Autoridades todas que coadyuven á la gestión 
de dichas Juntas, no sólo con sus generosos donativos, sino 
con su acción personal y de auxilio á sus trabajos, y desde 
luego, y en principal término, haciendo la propaganda de 
suprimir la limosna en la vía pública, que no sólo suele ser 
ineficaz, por la ignorancia con que se prodiga, sino que es 
en muchos casos estimulo principal de la vagancia.

En consecuencia de lo expuesto, anuncio las siguientes 
disposiciones:

Primera. Queda terminantemente prohibida la mendi­
cidad en las vías públicas.

Segunda. En los días inmediatos y  con carácter per­
manente se procederá por los dependientes de las Autori­
dades gubernativa y  municipal, á recoger y  detener á 
todos los que mendiguen en las vías púWicas, que serán 
en el acto conducidos á los depósitos.

Tercera. Se procederá á realizar una clasificación en 
los depósitos, y, como consecuencia de la misma, serán 
enviados á los pueblos de su procedencia los mendigos 
que no sean naturales ó domiciliados en Madrid; so pro­
curará facilitar medios de trabajo en las obras públicas ó 
particulares á los que sean útiles para ello, y  se distribui­
rán en los Asilos municipales, provinciales ó del Estado, 
como así también en los particulares cuando concurran 
circunstancias propicias para ello, á los restantes desva­
lidos.

Cuarta. Se ruega y  encarece al público que se abstenga 
por completo de dar limosnas en la vía pública, y  que 
haga llegar á las Autoridades ó Juntas de socorros las 
cantidades que su geiiej’osidad destine al alivio de ios me­
nesterosos.

Quinta, Se ruega al público coadyuve á la acción de la 
Autoridad para la prohibición de la mendicidad. Toda per­
sona que con actos ó palabras proteste ó trate de oponerse 
á la recogida y  conducción de mendigos, incurrii’á en res­
ponsabilidad por desacato y  desobediencia, y  será puesta 
á disposición de la Autoridad competente.

Sexta. En observancia á lo dispuesto por la ley de 23 
de Julio de 1903 sobre represión de la vagancia de los me­
nores de diez y  seis años, se pasará el tanto de culpa al 
Juzgado correspondiente y  se procederá á poner, en loa 
casos en que proceda, á disposición de la Autoridad, á los 
padres, tutores ó guardadores de los niños menores de diez 
y  seis años que estuviesen mendigando, vagando ó pernoc­
tando en paraje público, y las personas que se hagan acom­
pañar de menores de diez y  seis años, sean ó no de su fa- 
juUia, con objeto de implorar la caridad pública.

La. Alcaldía Presidencia y  las Autoridades confian en 
obtener la cooperación más absoluta del vecindario para 
esta finalidad importante de cultura y  de filantropía.

Madrid 20 de Diciembre de 1910.—El Alcalde Presi­
dente, J. Francos Rodríguez.

Hago saber: Que'por Real decreto de 14 de'|Octubre 
último y  en cumplimiento de la ley de 3 de Abrirde 1900, 
se dispone que en 31 del presente mes se forme el Censo 
general de la población de España,

A  tal propósito, el día 26, se comenzará en esta Corte el 
reparto á domicilio de las cédulas censales, y el 2, 3 y 4 
de Enero de 1911 serán recogidas por los Agentes destina­
dos á dicho servicio, •

Ninguna persona, sin excepción de ciase, fuero ó cate­
goría puede excusarse de recibirlas ni de devolverlas cum­
plimentadas, sopeña de incurrir en responsabilidad exigi­
ble, con arreglo al Código penal, como igualmente á los 
que en la redacción de las inscripciones íaltasen á la ver­
dad, ocultándola, alterándola ó cometiendo inexactitudes 
maliciosas, y  asimismo los Agentes repartidores que dejen 
ele repartir ó recoger las hojas de que se les haya hecho 
caí’go. Para este efecto la Alcaldía encarece A los vecinos 
que hagan la reclamación correspondiente en las Alcal­
días de barrio, ó en la Secretaría del Exorno. Ayuntamien­
to, ó eii el Negociado de Estadística (calle del Clavel, nú­
mero 2), si no recibieren la hoja censal ó no les fuere re­
cogida dentro de los plazos señalados.

El buen sentido del vecindario y  la seguridad de que, 
reconociendo la importancia de la operación estadística

Á
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que se va A verificar, dará toda clase de facilidades para 
su satisfactorio éxito, excusan á ia Alcaldía de recomen­
dar á los habitantes de la Capital la más escrupulosa exac­
titud en los datos que la cédula censal interesa,

Madrid 22 de Diciembre de 1910,— Ei Alcalde Presiden­
te, J. J^rancos Rodríguez.

Inztrucción aprobada por Real decreto de 14 de Octubre 
de 1910para llevar á efecto el Censo general de la población 

de Rspaíla.
Art. 16. Ninguna persona, sea cual fuese su clase, con­

dición, fuero ó categoría, puede excusarse de recibir la 
cédula de inscripción censal que le sea presentada por los 
Agentes ó delegados de la Juntas, ni de devolverla cum­
plimentada á los mismos, con los datos precisos y  con los 
requisitos que se pi-escriben en esta Instrucción.

Los que así no lo hicieren incurrirán en las penas si­
guientes:

A )‘- Serán castigados con las penas de arresto mayor y

multa de 125 á 1.250 pesetas los que desobedecieren gra­
vemente á la Autoridad, negándose á llenar ó devolver en 
la forma prevenida las cédulas de inscripción, ó indujeren 
ó cooperasen á igual desobediencia por parte de otros.

BJ Serán castigados como reos de faltas, con sujeción 
á las leyes, los que no dejaren en casa persona autorissada 
para devolver la cédula de inscripción ni la entregasen á 
la Autoridad en el plazo señalado, y  los que en la redac­
ción de las mismas cédulas faltaren á la verdad ocultán­
dola, alterándola ó cometiendo cualquier inexactitud ma­
liciosa,

Art. 16. Los porteros de las casas y  los que de alguna 
manera tienen carácter de funcionarios públicos, están 
obligados á facilitar á los Agentes repartidores las noticias 
que les pidieren para repartir las cédulas, recogerlas, y, 
en su caso, llenarlas. .

Los que se negaren á prestar este auxilio á los Agen­
tes repartidores incurrirán en las responsabilidades á que 
haya lugar.

COMISIONES

L is ta  de a su n tos pend ien tes de despacho en SO de D ic iem bre  de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

quo pasó al doapaohü 
de la Comiaión.

TEÁWITE
acordado por la GomUión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 1,“ — Gobierno interior.

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial................

Proposición para la amortización de vacantes en todos los

27 Septiembre 1909 Sres. García Molinas, de 
Carlos y Tajavera. 10 Enero iOUl!

escalafones..........................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de ios em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arregio á las necesidades del cargo que des-

10 Febrero 1910. Sres. de Carlos, Talave- 
ra y Largucha. 21 Febrero.

empeñan.............................................................................
Proposición del Sr. Torre y Eguta para que el Ayuntamiento

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero,

acuerde señalar dietas á los Sres, Concejales....................

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re-

7 Mayo. Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

ciamaciones presentadas á los mismos............................
Instancia de! Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante

13 Junio. Sres. Letrados. 3 Octubre.

de Letrado Consistorial........................................ ..............

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no teimaii 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute

tO Noviembre 1909 Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Rosón. 20 Mayo.

los años de servicios para los derechos pasivos................

Proposición del Sr. Dorado para que la insignia que adopte

13 Junio 1910. Sres. Ueeday Valdí- 
. viese. 13 Junio.

Madrid, sea ia enseña de las Comunidades de Castilla.. .,

Instancias de tres Oficiales, scilicilando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras

4 Julio. Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes, 11 Julio.

de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso...........

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo-

8 Agosto, Sres, de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 16 Agosto.

sibilidad fisica.....................................................................

COMIE51ÓN ¡ . ‘■—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo

6 Agosto. Sres. De Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 8 Agosto.

saiisíeeho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 
Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina-

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre 19('9

rios de Consumos...................................................... . . .  .

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de

10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera 

y Rosón. Febrero 1910.

flùido á varias dependencias..............................................
Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar la 

suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie

21 Abril. Sr. G, Vatlejo, 27 Abril.

nes de ia testamentaría de Aguirre, radicantes en Cuenca, 11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.

4
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...............................................................

Aclaraciones á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas............................................................. .....

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Prórroga del convenio con las Archicoíradías Sacramen­

ta le s ............. .............................................................. .
Inf-tancia de la Compañía de seguros *La Unión y el Fénix 

Español», solicitando la devolución de los depósitos con­
signados á efectos del timbre sobre anuncios....................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 
electricidad, por acometidas..............................................

Subasta de efectos existentes en elAlmacén general de Villa.

COMISIÓN Policía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas..............

Expediente jiara sacar á concurso el servicio de instalación
y explotación de columnas anunciadoras.................. .....

Que pase A Ja ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros............................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica............  . . . .

Expediente relativo á reorganización del servicio de entrete­
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [ or el 
eléctrico para las afueras...................................................

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia................

Expediente relativo á los perjuicios ai arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del Gas
de la suma de 33.750 pesetas..............................................

Expediente para que informen respecto é. los concursantes 
presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.........

Expediente de concurso para la provisión de 12 plazas de pe­
ritos químicos supernumerarios.........................................

COMISIÓN 4.“—06raa.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos..............................................................

instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar..........................................................................

Concurso para la provisión de una plaza de Delineante escri­
biente de la sección de Propiedades de Villa.................. ..

Licencia para alauilar unos cobertizos existentes en el solar, 
número 20, de la calle del Divino Pastor

Proposición para que se derriben loe edificios llamados de 
Pozas en Vs”  '/allehermoso

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almndena,.. 

Erección de un monumento A Mesonero Romanos...............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente A la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales........................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela..............................................................

Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía 
desde Ja calle de AlcalA A la calle M ayor.. . .  ............

FECHA
en

qtle pasó al deapaoho 
de la GonLÍ9Íón.

tk Amith

aóoTdado por la Comisión.
FSOHA 

del mismo.

28 Junio 1910. Sr. Rozalem, 6 Julio 1910.

13 Julio. Sr. Uceda. 20 Julio,

8 Agosto, 

tü Septiembre,

Sres. Torre Murillo y 
Piera.

Sr, Aguilera.
10 Agosto.

14 Septiembre.

10 Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre.

18 Noviembre Sres.Talaveray Catalina 23 Noviembre.

17 Noviembre.

18 Noviembre.

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha.

Sres.Torre MurÜlo, Pie­
ra y Catalina,

23 Noviembre. 

23 Noviembre.

23 Marzo. Sres, Morella, Piera y 
Trasserra. 30 Marzo.

29 Noviembre 19Q9 Sobre la mesa. ?8 Octub.e.

21 Abril 1910. Sobre la mesa. 20 Noviembre.

30 Junio. ' » y

28 Julio. Sres, Aguilera y Conde. 4 Agosto.

1.“ Septiembre. Sr. Vallejo, 8 Septiembre.

13 Octubre. Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y TTasserra, 20 Octubre.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo, 20 Octubre.

10 Noviembre. Sobre la mesa. 15 Diciembre.

24 Noviembre. Sres. Fraile, Sevilla y 
Pascual. 30 Noviembre.

y Sres, Bonet, Sevilla y 
Chicote. 4 Diciembre.

14 Enero, Sr, Terreros. 29 Enero,

19 Enero. Sres. Corona y Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.

23 Marzo. Sres. Gayo, Hoyos, de la 
Torre y Aguilera, 9 Abril.

21 Marzo. Sres. Barrio y Aguilera. 28 Marzo.

23 Marzo. Sr. Barrio. U Junio.

t.® Abril.
19 Abril,

20 Abril.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección,
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril.

23 Junio.

3 Septiembre.

19 Abril. Sr. De la Torre. 17 Diciembre,

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines, 30 Abril,

29 Abril, Sres, Marqués de More­
lla, Terreros y De la To­

rre. 17 Octubre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana............................. ..............

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior..........................

Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo la plaza va­
cante de Arquitecto de sección.............. ............................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27...... .................
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección.............
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja.........................
Estudio de rasante de la calle de Rosales............................
Instancia de los propietarios de la zona Norte, presentando 

plan y Ordenanzas para la urbanización de aquella parte

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11
del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.......

Denuncia del Concejal Sr. Catalina sobre recepción y abono
de materiales de Vías públicas..........................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

Expropiación de la casa de la calle de los Estudios, 18........
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, 8...................
Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla.......................................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, porno existir cir­
culación en ¡a linea del tranvía de la calle de Apodaca... . 

Solicitud pidiendo exceso de altura en ia casa que se pro­
yecta construir en el solar de la calle de Luzón, núm. 9...

Petición para la apertura de una nueva calle en los solares 
de la Trinidad, desde la de Atocha á la plaza del Progreso

Plan de urbanización del Extrarradio................................ ..
Replanteo de doble vía en varios trozos de ia calle de Atoclia 
Instancia del concesionario de la Gran Vía, pidiendo autori 

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías...............................................

Expropiación de la casa de la calle de Tetuán, 5.

Asfaltado de la parle que comprenden los evacuatorios de
ja Puerta del Sol.................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular...........................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes....................................................... ....................

Reforma de alineaciones de la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena.............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Proposición interesando la prolongación de la calle del Du­
que de Rivas hasta la del Duque de Alba...........................

Rampa ascendente de San Antonio de la Florida.............
Demolición ó expropiación de la casa, núm, 1, del camino de

la Dehesa de la Villa......................................................
Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros........

instalación de un andén central en la plaza del Conde de
Barajas...............................................................................

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
públicas..............................................................................

Expediente á instancia de la Compañía Electra respecto al 
modo de efectuar el empalme de las calles del Arenal y
Escalinata...........................................................................

Moción del Sr, García Quejido relacionada con el pontón de
San Isidro............................................................................

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste, 
Construcción y reforma de las galerías para las tuberías del

Canal en las plazas de Isabel II y Oriente..........................
Proposición referente á la conservación de pavimentos de

vías públicas.......................................................................
Diligencias motivadas por hundimiento ocurrido en ¡a cos­

tanilla de Santiago..............................................................
Proposición interesando se regularice ei servicio de limpieza 

de atarjeas.......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Expediente del tapado de calas de la Cooperativa Electra...

FBOEA
en tb Am ite FBCHA

e pasó al despacho 
de la Oomisión,

acordado porta Comisión. del miscciQ«

10 Abril 1910. Sr. Trasserra. l . “ Julio 19i0,

19 Abril. Sr. Terreros. 28 Junio.

19 Abril. 
30 Mayo. 
6 Jumo. 
11 Junio. 
2l Junio.

Sobre la mesa.
Sr. Aguilera.

Sobre la mesa.
A vías públicas. 

Sres. Vallejo y G. Hoyos.

10 Septiembre.
11 Junio.

10 Septiembre, 
19 Noviembre. 

6 Julio.

21 Junio. En suspenso. 8 Octubre.

2 Julio 1910. Sr. Corona. 20 Agosto 19.0.

28 Junio. 
28 Junio.

11 Julio. 
17 Julio.

Dar vista al Sr Catalina. 
Al Ingeniero de Fonta­

nería.
Sr. Gayo.

Sobre la mesa.

2 Noviembre.

9 Julio.
3 Diciembre, 

12 Noviembre.

20 Julio. Al Arquitecto de la 4,'“ 
sección. 30 Julio.

20 Julio. Requerir á la Empresa. 12 Noviembre.

1.“ Agosto. Al Arquitecto de la 1." 
sección. 10 Diciembre.

1,“ Agosto.
8 Agosto.
9 Agosto.

Requerir al propietario. 
A la Junta consultiva. 

Sres. Trasserra y Corona

10 Diciembre, 
13 Agosto. 
13 Agosto.

9 Agosto. 

16 Agosto,

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

13 Agosto.

26 Noviembre.

16 Agosto. Sr. Rosado, 27 Noviembre,

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres.Trasserray Dorado 3 Septiembre.

29 Agosto. Sr. Largacha. 3 Septiembre.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre.

31 Agosto. 

1.“ Septiembre.

Al Arquitecto de la sec­
ción,

Sres. Corona y Bando.
10 Septiembre. 

8 Octubre.

7 Septiembre. 
13 Septiembre.

Sres, Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

17 Octubre. 

17 Octubre.

27 Septiembre. A vías públicas. 19 Noviembre.

3 Octubre. Sres. Gayo y Vilariño. 15 Noviembre.

3 Octubre. Sres, Nicoli y Terreros, 8 Noviembre.

11 Octubre, Requerir á la Compañía. 22 Noviembre.

17 OcUibre. 
24 Octubre,

A vías públicas. 
A Vías públicas.

2 Noviembre, 
2 Noviembre.

26 Octubre. Sr. Corona. 2 Noviembre.

8 Novienibre. A vías públicas. 12 Noviembre.

14 Noviembre, Sr.  ̂ atqués de Morella. 19 Noviembre.

2l Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

2l Noviembre. 
28 Noviembre.

Al Arquitecto decano, 
A Vías públicas.

26 Noviembre. 
10 Noviembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Resolución del Sr. Gobernador revocatoria de! acuerdo mu* 
nicipal sobre prórrogas del contrato de material granitico. 

Expropiación de fincas para el ensanche de la carrera de
San Francisco....................................................................

Denuncia de la casa de la calle de Atocha, 25.......................
Proposición interesando el establecimiento de un paseo so­

bre el colector cubierto del Arroyo Abroñigal...................
Concurso para la provisión de una plaza de Arquitecto Ayu

dante de sección.................................................................
Moción relacionada con loe hundimientos de la plaza de

Oriente...............................................................................
Instancia solicitando prórroga del contrato para ia construc­

ción de los evacuatorios de la Puerta de! Sol....................

COMISIÓN Enganche.
Adaptación A las plantillas del presupuesto de DPI, del per­

sonal que ha sido objeto de alteraciones con arreglo al ex­
presado presupuesto...........................................................

Expediente de apertura de las callea de Zurbarán y Monte 
Esquinza, é instancias formuladas por D. Francisco Alday 
por los propietarios de solares con fachada á dichas vías,
interesando la regularización de una de las manzanas___

Licencia para construir una finca en el solar, núm, 20, de la
calle de las Delicias............................................................

Licencia para construir una finca é instalación de ascensor
en la.calle del General Aerando, núm, 5............................

Licencia para ejecutar obras de ampliación en la calle de Lu-
chana, núm, i8....................................................................

Imforme de la Junta consultiva municipal respecto á la in­
terpretación que cabe dar al art. 72d de las Ordenanzas
Municipales........................................................................

Oficio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero durante la última semana,

COMISIÓN 7.-̂ —Consumos,
Expediente á virtud de decreto de la Alcaidía Presidencia, 

confirmando acuerdo municipal, acerca de que respete el 
arrendatario el cuadro de taras de los pescados y contesta­
ción dada por el mismo......................................................

Expediente á instancia de ia fábrica de chocolates «Compa­
ñía Nacional», solicitando devolución de cantidades por 
introducción de cacahuetes................................................

Expediente á instancia de D. Antonio Morales sobre reinte 
gro de cantidad por adeudo de higos.... .............................

Información sobre denuncia de un diario por supuestos frau­
des de Consumos................................................................

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el nuevo pliegn de condiciones, para 
que se Ies devuelva los adeudos de géneros que exporten 

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando la des-
gravación ó que se reduzca el tipo de adeudo....................

Instancia de los tratantes de corderos, interesando la reduc­
ción de adeudo..................... ..............................................

Instancia de los introductores de terneras, solicitando se 
equipare el adeudo al que satisface la carne de vaca ó loro. 

Instancia de los tratantes de reses de cerda, que no figuran 
en Ja Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de
.derechos por los tocinos y mantecas que exporten............

Instancia de un industria!, interesando la desgravación de
las pasas que exporte........................ ................................

Instancia de los fabricantes de cerámica, interesando ia des­
gravación de las materias primas......................................

Instancia de un industrial para que se rebajen de adeudo los
productos empleados en la fabricación de ladrillos...........

Instancia de otro industrial sobre exención de palos en tosco. 
Solicitud de unos vaqueros respecto á tributación de adeudo 

y que se les autorice para introdu'-ír su articulo á cualquier
hora....................................................................................

Solicitud de otros industriales sobre los mismos extremos.. 
Solicitud de los industriales de la Florida, interesando se 

cree un fielato en el puente Victoria que sirva cómo limite
del radio............................................................................

Solicitud del gremio de confiteros, interesando no se desgra­
ven sus géneros..................................................................

Solicitud de los industriales de vermouth, interesando re­
ducción de dereclios...........................................................

Particular referente al promedio del último a r r i e n d o . ,

FECH A 
en

qua pasó al defipáolio 
da la  OomiBión»

29 Noviembre 1910

5 Diciembre.
6 Diciembre,

6 Diciembre.

12 Diciembre.

-13 Diciembre.

13 Diciembre.

17 Diciembre.

8 Julio.

II Diciembre.

13 Diciembre.

14 Diciembre,

10 Diciembre. 

17 Diciembre.

13 Enero.

13 Julio.

13 Julio.

27 Agosto,

12 Agosto.

10 Septiembre.

13 Agosto,

2 Septiembre.

lO Septiembre.

10 Septiembre.

10 Septiembre.

10 Septiembre. 
13 Agosto-

13 Agosto.
10 Septiembre.

13 Agosto.

10 Septiembre. 

2 Septiembre.

tb Am itb

acordado por la  Comíaióu,

Sobre ia mesa.

Sr. De la Torre.
A la Junta consultiva.

A Vías públicas.

A la Junta consultiva.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres, Aragón, Talavera 
y Barrio.

Citar al interesado para 
llenar requisitos.

Citar al interesado para 
llenar requisitos.

Sres. P. Guerra, Cata­
lina y Fraile.

Aplazado hasta conocer 
la resolución sobre los 

Consumos.

Pasarlo con anteceden­
tes al Sr. Catalina.

FECHA 

dal mismo«

3 Diciembre 1910,

lü Diciembre.
10 Diciembre.

10 Diciembre.

17 Diciembre,

17 Diciembre.

17 Diciembre.

10 Julio,

13 Febrero.

18 Agosto. 

18 Agosto. 

26 Septiembre.

12 Septiembre

10 Octubre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 8,‘ —Mercado«.

Expediente de reforma del mercado de San Miguel.

Informe del Laboratorio en el expediente de conducción de
carnes por medio de automóviles....................................

Oficio del Inspector de Mataderos dando cuenta del íalleci- 
fniento de un matarife dei de las Ventas............................

FBOHA

qud pasó a l despaúbo 
de la  Comisión.

24 Noviembre 1910

Oficio del Interventor de los Mostenses sobre fallecimiento
dé un Interventor................................................................

Oficio del de ¡a Cebada sobre otro faileciiniento.................
Oficio de la Diputación provincial y Gobierno civil, relativo 

á ios solares del antiguo Hospital de San Juan de Dios....

Instancia de varios industriales de aves interesando satisfa­
gan como éstas la pareja de pavos............................. .

Informe de Sres. Letrados en moción de Sres. Concejales, 
relativa & construcción de cobertizos en los muelles de la 
Albóndiga........................................................................

Proyecto de ampliación del Mercado de Ja Cebada.

Proposición de Sres, Concejales sobre señalamiento de pues­
tos en los Mercados y cobro de arbitrio por ocupación..,.

9 Septiembre.

1." Diciembre.

8 Julio.

2 Septiembre.

Oficio del Concejal instructor de un expediente de depura­
ción de hechos por venta de carnes de un quemadero, para
conocimiento de la Comisión ........... ...............................

Moción proponiendo se autorice el sacrificio en el Matadero,
caballos y similares para el consumo................................

Informe de Contaduría manifestando no existir fondos para
obras en el Mercado de Ganados.......................................

Oficio denunciando dos posadas por falta de justificación de

E de derechos de mercado en cajas de huevos.,..........
e de) Matadero en instancia de los ganaderos, intere­

sando el cumplimiento de un ariiculo reglamentario........
Oficio del Interventor de los Mostentes dando cuenta de fal -

tas al servicio del carpintero del mismo...................... .
Informe de la Junta consultiva en reclamación de honorarios 

de un Sr. Arquitecto por el proyecto que se le encomendó 
sobre construcción del Mercado de Ganados.....................

19 Octubre, 

21 Octubre. 

16 Diciembre.

13 Diciembre. 

13 Diciembre,

10 Diciembre.

COMISIÓN 10.̂ —Esiadístiea.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de­
terminar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Coinisión Ití.“ ................

Instancia de varios vecinos de los barrios del Puente de Va- 
Jlecas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid..........................  .............................

«Estadística municipal», obra de los Sres. Jaquete y Lorente. 
Proposición del Sr. Dorado, recordatoria de la presentada

sobre ampliación del termino municipal de Madrid..........
Moción de) Sr. Presidente de la Comisión para que se com­

plete el servicio de rotulación de las vtas públicas........

20 Abril.

3 Octubre.
9 Noviembre.

12 Noviembre.

29 Noviembre.

TBÁM ITB

noordada por 1« Oomisión.

Al Ayuntamiento para 
autorización de licencia.

Sobre la mesa.

Citar al Interventor para 
verificar la propuesta de 
nuevo nombramiento.

Sobre la mesa. 
Provisión de la plaza.

FECHA 

dfll mifimo

20 Diciembre 1910. 

20 Diciembre.

■ f

20 Diciembre,

Pedir valoración al Ar­
quitecto, y á la Diputa­
ción, conformidad en el 

precio.

Visto.

Solucionado conel acuer­
do de 20 de Septiembre. 
Al Arquitecto, para que 

reduzca su proyecto.

En suspenso hasta cono­
cer el proyecto anterior

20 Diciembre. 
20 Diciembre.

20 Diciembre. 

20 Diciembre.

31 Octubre. 

8 Octubre.

25 Enero

Sobre la mesa. 31 Octubre,

Sr, Corona.

Sr, Corona, 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

16 Agosto.

15 Octubre.
5 Noviembre.

D Noviembre.

IMSTRUCCION PUBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta Corte, comunica con fecha 12 de 
actual á esta Delegación Regia lo que sigue:

«Disponiendo el art, 22 de la ley Electoral vigente que 
las Juntas municipales del Censo designai óri todos ¡os años, 
en 1.“ de Diciembre, los locales eu que hayan de estable­
cerse los colegios electorales para las elecciones que ocu- 
rrá'íi en el año siguiente, dando prefeieneia para el esta-

blecimiento de las mismas, á las escuelas y  edificios públi­
cos; tengo el honor de participar á V, E. que esta Junta 
municipal ha utilizado para loa mencionados fines, la ma­
yoría de las escuelas públicas dependientes de su digna 
Regia Delegación,

Al propio tiempo y  por si V. E. se digna comunicarlo, 
para conocimiento de los Sres. Profesores, tengo también 
el honor de manifestar A V. B., que por disposición del pá­
rrafo quinto del art. 30 de dicha ley, la Mesa de cada sec­
ción se constituirá en todas las elecciones el jueves anterior 
al domingo señalado para las votaciones, con el fin de que 
los Sres. Candidatos, ó sus apoderados, hagan entrega de 
los talones de comprobación de nombramiento de Inter­
ventores.

También pudiera suceder que las repetidas Mesas se 
constituyeran, además de los indicados días, el jueves an-
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terior al domingo que corresponda la proclamación de can­
didatos, si alguno de éstos hiciera uso de la facultad que 
le concede el pérrafo primero del art. 25 de la ley».

Lo que se hace público en este DoLE rÍN del A tunca- 
MiENTO para conocimiento de los Sres, Maestros de las 
Escuelas municipales de todas clases y grados de esta Villa.

Maririd 14 de Diciemhre de 1910. — El Delegado Regio, 
Solsona.~E! Secretario, José Rodríguez Parreño.

GOBIERMO CIVIL
' S A . 3ST3D O

Hado saber: Es la mendicidad una afrenta á nuestra 
cultura y  un insulto constante tí los generosos sentimientos 
de nuestra sociedad. Es, además, el mayor enemigo de la 
verdadera pobreza, y un obstáculo insuperable para que la 
Beneñccncia pública y la caridad particular puedan acu­
dir á la necesidad cierta y combatir las adversidades de 
nuestros semejantes.

Tras la mendicidad se escuda el vicio y  la vagancia, 
engeudradores de delitos; y  cuando acrece en proporciones 
desusadas corno en Madrid viene aconteciendo, es deber do 
las Autoridades combatir este mal por todos los medios 
que las leyes facilitan. Ya el Alcalde de esta Capital ha 
dictado acertadas medidas, y  á su eficacia debe contribuir 
este Gobierno civil con otras que son do su competencia; 
pero es preciso, además, que el vecindario se compenetre 
con siLS Autoridades y les preste la cooperación de una in­
tensa acción social, sin la que no se podrá llegar á poner 
remedio á mal tan grave. Decidido á que de una vez des- 
apareza de nuestras calles el hampa que la invade, vengo 
en ordenar;

Piiraero. Queda terminantemente prohibida la mendi­
cidad en la vía pública.

Segundo. Los agentes de mi Autoridad, prestarán el 
más eficaz auxilio para él cumplimiento de las disposicio­
nes dietaílas por la Alcaldía de esta Capital para la recogi­
da de mendigos.

Tercero. Se exigirán las responsabilidades que deter­
mina la ley de Pro lección á la Infancia A los padres, tuto­
res ó encargados de los niílos menores de diez años que se 
hallen a bandonados en la vía pública, ó sirven de estímulo 
para explotar la mendicidad.

Cuarto, Se impondián con todo rigor las inultas ó co­
rrecciones que en cada caso proceda á los que dejen de 
cumplir los preceptos de la ley, y represión de la vagancia 
á los menores de diez y seis años, debiendo ser éstos dete­
nidos por los agente.? de mi Autoi idad.

Quinto, Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
impedirán que se dirijan á la Capital los pobres de solem­
nidad, socorriéndolos con fondos municipales ó recogién­
dolos en establecimientos benéficos que eii ellos existan, y 
en último caso, pedirán á los contribuyentes que los sus­
tenten con sus limosnas,

Sexto. Los Alcaldes, agentes de mi Autoridad y  la 
Guardia civil, detendrán á los mendigos que por las carre­
teras ó ferrocarriles se dirijan á Madrid para implorar la 
caridad pública, conduciéndolos por tránsito ordinario á 
los respectivos pueblos de su naturaleza.

Séptimo. Del mismo modo, los Alcaldes y Autoridades 
locales y agentes de mi Autoridad, deberán aconsejar á 
los obreros que en sus pueblos respectivos carezcan de tra­
bajo, que no acudan A Madrid, donde hay exceso de brazos, 
librándose asi do tenor que acudir A la caridad pública, 
prohibida en la Capital, debiendo en cambio promover las 
obras municipales posibles, empleando para ello con el ma­
yor celo y actividad los recursos de que dispongan, 6 los 
que extraordinariamente deben procurar reunir para con­
jurar la crisis del trabajo en cada localidad,

Madrid 22 de Diciembre de 1910.— El Gobernador, 
lT Fernández Latorre,

SECRETARIñ

En virtud de lo que previene el art. 24 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, queda expuesto al público en esta

Secretaría Negociado 2." (Hacienda), y por el término de 
tres meses, el expediente instruido por D. Cruz del Campo, 
en representación de D, José de Ijarrumbide, arrendatario 
que ha sido del timbre municipal sobre anuncios, solici­
tando se le devuelva la fianza que tiene constituida, para 
la presentación de reclamaciones por loa particulares.

Lo que se anuncia al público para so conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 1910.—El Secretario, F. 

Fuano y Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
y á decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público, por término de quince días, que empezarán á co­
rrer y contarse desde la fecha del presente anuncio, para la 
provisión de una plaza vacante de conductor del coche- 
automóvil del servloio contra Incendios, dotada con el ha­
ber anual de mil quinientas pesetas en el próximo presu­
puesto de 1911,

Los concursantes deberán reunir las siguientes condi­
ciones;

Primera. Ser español con domicilio en Madrid.
No haber sido condenado por delito de nin-Segunda. 

guna clase.
Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta, No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones que figura al final del reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder de 
treinta.

Séptima, Tener una talla mínima de 1‘500 metros.
Octava. Presentar certificación da haber condaeido au­

tomóvil en población, durante un año por lo menos.
 ̂Novena. Loa concursantes deberán justificar las condi­

ciones que se determinan presentando las certificaciones ó 
documentos necesarios. La certificación á que se refieren 
las condieiones 4.“ , 5.“ y 1.°-, se facilitarán en la Dirección 
del servicio contra Incendios previa comparecencia de los 
interesados.

Las solicitudes suscritas en papel de la clase 11.", y  
acompañadas de los documentos antes citados, se presenta­
rán durante los dias hábiles que comprende el plazo del 
concurso, y horas de once de la mañana á una de la tarde, 
en el Registro general de esta Srecretaría.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Diciembre de 1910.—El Seeretario. F. 

Ruano y Carriedo.

El Excrao. Sr. Alcalde Presidente en virtud de las fa­
cultades que la ley le concede, y con motivo de las fiestas 
de Navidad, ha tenido á bien autorizar á los comerciantes 
de esta Corto para abrir sus establecimientos los domin­
gos 25 del corriente y 1,“ de Enero de 1911.

Madrid 22 de Diciembre de 1910,— El Secretario, F . 
Fuano y Carriedo,

S X 7 B A S T A S

Esta Exorna, Corporación ha acordado, en sesión del 
día 2 del actual, anunciar subasta pública para contratar 
el suministro de pan que sea necesario durante los años 
de 1911 y 1912, para los acogidos en el segando Asilo de 
San Bernardino, sito en Alcalá de Henares, bajo el precio 
tijio de 35 céntimos de peseta el kilogramo.

Los jicitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente como Ijanza provisional, la can­
tidad de 980 pesetas en la Caja general de Depósitos, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante la 
definitiva de 1.960 pesetas, que le será devuelta á la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de Febrero de 1911, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm, 5, bajo la Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades establecí-

á
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das en (íl líenl drcreto de ^4 de Enero de IDÜñ, y las pro- 
poBieioiies pai'a la misma se fuesen tardo en el Netjoeiado 
de Sulinstas de la Seci eUiría, en los días lidbiles, desde e! 
sifriiietii.c al OT1 tille aparezca iuserto este amiiitio en el /ío- ' 
l e l i l í  tfii-JM Í de la provincia, basta el nnterioi' en tjne lia de 
verifiearsc, durante las horas de doce A dos de la tarde.

Loa plien;oB de cnndicioncs y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarAn de manitiesto en esta Se­
cretaria i^Nefrocíado de Subastas), durante las lloras de doce 
á dos, totlos los días no feriados t¡uo mediiin basta el del 
remíue.

En los reJeridos pllefíos de condlcioiie.s se eonsiona la 
obliftafióii que coiitiae el reraatante de realizar con los 
oht ros t|iie oi;i:(ie en este servicio el eoiitríUn prevenido en 
el Real decreto de ítu de Junio de lDü2.

El iinpoj'te total de esta subasta serti satisfccbo al imma­
tante en la roruia y modo que se determina en bt coiuli- 
cióu 10,“ del plíeyo de las t'aciiltativas.

Aiiuiii-iuda esta subasta durante el plazo de diez dias, 
yen  la fmimi que establece el art. do Instrucción 
de 'J-l de Eiiei-o de lilUü, iio se ba presentado contra la 
misma rcclainación alguna.

JjO (|ue se animiña al público para su conocimiento, 
Madiid 24 de Diciembre de llJiÜ.— El S ecre ta r io , 

F .  A ’ t i íí í ío  y Cin riedo.

t .,\ su  HASTA llK L  SU IIIN ISTJK ) UK PA N  A L  0130U SU I) A S ILO  D S SAN JiKR- 
NA lil i  IN O),

Anuiiciadti esta sulmsta durante el [>lazo de diez días, 
y en la foima i|ue eslaidecc el aji. 21) de la Instrncción 
de ’J4 do Enero oe .iliO.á, no íío lia piesctiiado contra la 
misma reclamación aluuna.

Lo que se amtmna al púljirco fiara su conocimiento. 
Madrid 24 de iJiriémbie de ll.llO. — El S e c r e ta r io ,  
liaano y Crti rítído,

Modelo de proposición.
( Qii6 d^berd t^x'antféré  ̂ tíjiihrado fh l Hntutlii tle /a V pfe-

aenfai'ftñ ílei t̂iy ctt't'lto tn t'l sobre ¡o Kiffuimf.6.* ní(íunHiUJ('>rií paha oP'I'AII
A  LA  .HUBAyiA DELi SUMINISTRO TJKlí UtlOsPAIlKS líK  A IJ‘ A « O  \TAS RI iANOAS 
V  i; IRAS l,lX>0 SEORAS í 'UN OEIrtTIKí) A L  i Á L Z A I >0 T^K 1,0 »  AUOG l i  OS KN J,AS 
KSOUI3I .A3 Y  TALLh^HKS Í>K NUIW TRA í-ÍLíJríRA li l i  3aA S'ALOH.A.)«

D....,, que v ivo___ , enterado de la.s condiciones de la
.snl.astii, en pública lie ilación, del ,sii minisi ro de ,‘í.OOO fiares 
do íilpagatas blancas y otras l.uOU ncfrras, er n destino ul 
calzado de los aeoíridos cii las Escuelas y Talleres de Nues­
tra Señora do la Dahiuia. aiiui.ciada en el Jlolatiu ofickd de
la provincia d'd día..... .-de......, confnrme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar ú sii cai go dieho sumi­
nistro, con estricta súicción A el las, fior (aquí la firoposieión 
en esta forma; el ])recii.i tipo ó eon la baja do— tanto por 
ciento, en letra—en el precio tifio!.

fFecha y firma de! proponente.)

Modelo de proposición '
fSHC fíe ÍP íra  fü / í i i f l í i - í í  eti í im t j 'n i ío  cíei iís ín ítc i líe  ¡n  c insi; r/ .” , y  a t  í ir s -  

teniuriit: iiiimtr escrilu e i el eulire io eiijuientc; PIIOPOSICIÓN p a h a  (iPT.iII A

1) ....... que vive...... enterado de las condiciones do la
subasta, en púbüea licjtnciún, del suministro de! fian que 
sea necesario durante los años 1911 y 1912, al segundo úsi- 
lo de Han líenianiino, sito en Alcalá de llenares, imuiiciada
en el Foletin oficial de la provincia dei día......  de......
conforme en un Halo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo diebo suministro con estricta sujeción á 
ellas, por (aquí i a pioposición en esta forma: el precio tipo 
ó con la baja d e -  tanto por ciento, en letra -  eii el precio 
tipo).

(Fecha y firma de! proponente,)

Esta Exema. Coi'poración lia acordado, en sesión del 
día 2 del actual, ainiiiciar subasta pública para contra­
tar el suministro de .‘Í.OOO pares de alpaj’gatas blancas y 
otras 1 ÜUU negras, con ilestino al calzado de los acogidos 
en tas Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, 
bajo el precio tipo de una peseta cada un par de ambas 
clases.

Los iiciiadores, que podrán presentarse poi' si ó por otra 
persona ó Hociedad, con poder en estos últimos cuses, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoiíales, 
consiguaráii previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 200 ¡lesetas en la Caja general de Depósito.s y 
Amortización, acompañando á los respectivos i'esguai'dos 
los selliis covrespomlientes al arbitrio municipal estableci­
do, y  el rematante la definitiva de 400 péselas, que le será 
devuelta á la teriniiiación tiet contrato, pj'evia la certifica­
ción correqiondienie.

La suliasta se vcrlíieará el día 4 de Febrero de 191 í, á 
las doce, en la pi-jinera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
iiíim, .ó, bajo la presidencia del Exemo, Si‘, Alcalde ó do 
quien al efecto tie¡eguc¡ y con las formaÜdades del art, 17 
de la Instrucción de 24 ce Enero de 1905, y las proposicio­
nes fiara la misma se pi esentarán durante el p:azo de media 
bola ante i a Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esLu subasta, se fin liarán de manifiesto eii esia Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las lionas de doce á 
dos, todos los días no fei'iados que medien basta el del re­
mato.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido cu el 
lieal decreto de 20 de Junio de 1902. '

El importe total ile esta subasta será satisfecbo al rema­
tante en la forma y modo que so determina en la condi­
ción 8.“ del pliego de las facultativas.

Esta Exema, Corporación lia acordado, en sesión del 
dia 2 del actual, anunciar subasta fiública ¡aira contratar el 
Buministro de 1 .(íOb metros de fciño con desi ino A la confec­
ción dei vestuario de loe acogidos en l.as Escuelas y Talle- 
le.s de Nuestra Heñora de la l-’aloma, bajo el precio tipo de 
siete pesólas cuiia metro, -

Los licitadores, que prairáu presentarse pm-st ó por otra 
persomi ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado ¡»ir aiguno ite los .Sres, Letrados Consistoriales, 
comsignarán previamente, como fianza provisional la canti­
dad de íióO fiesei as en la Caja genm a I  .le, !íejiósitos y Amor­
tización, aconipañando á ios respectivos resguardos los 
sellos eoncspondieiHes al ai'idtrio municipal esiableeido, y 
el rematante la definitiva ile 7f)D pesetas, que le será de­
vuelta á la tcniiiiiaciOn del contrato, previa la certifieación 
eorrespoiidieiite.

La sLilmsta se verificará e! día ! .*’ de Fdircro de 1911, á. 
las doce, en la primera Casa Consistorial, filaza de la Villa, 
niíine)*o 5, bajo la presidencia del Kxcíim. .Hr, Alcalde ó (ie 
(fuien ai efecto delegue; y con las fonnalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de liiOñ, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán duranie el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constiluidu.

Los pligos de. condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se. bailarán lie manifiesto en esta Secre- 
tai'ia (Negociado de Suhoistas), durante las lloras de doceá 
dos, todos los días no feriados que median hasta el dei 
remate.

El importe total de esta subasta sñi á, satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la coiidi-
eum ■ de las facultativas.

Aimneiada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 190.5, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se amincia al pública para su conocimiento.
Madrid 24 de Dicieuibre de 1910,— El Secretario ,. 

F . Ruano y Carriedo.
Modelo de proposición

(qut tlelierii extenileríe enpiiiiel ííDifii’ítifo itei Estado de tn cíasn U  ¡f al p r^  
8íJiiíir.s& Uevdt ê fíO’ifo sí ¿o súiuitínte para  optar a
LA  feUIÍA^TA T>E a U M IN I 'T ílO  i>R P A iíO  i. LAS KaCU IlLAS Y  T A LLE R E S  PK 
NUl'.STBA Sk S o u A D e l a  PA LO M ẑ ).

que vive. . enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, (iel suministro de : ,OOÜ metros 
de ¡mito con di'stino á la confección del vestuario de los 
acogidos en las Escudas y J’alleres de Nuestra Señora de 
la Paioniá, anunciada en el Boletin o/ldni de la provincia 
dd (lia..... y .....  de..... , conforme <ni un todo con las mis­
mas,.se compromete á nuiiar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta 
fonna: e! pi'ecio tifio ó con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—eu el precio tifio),

I (Fecha y firma del proponente.)

1
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En cmuf)iiiiiíntiio A lo <1 ispii^stn un ni art. *JÍ)A iln las 0:'- 
(leimnüris ;\!miiui|iMles tiu hi Villa de Madida, se aimtiria at 
púltlicn (.pte í). Ak-Jaiiili'o Lápn/,, proyetíLa iiisialai' un eiee- 
trnmolnr dn tíos (;al)alln.s do fuerza i;n la fábrica de brijii- 
bonos es' ableoida eti la nasa, tiúm, íí4, de la calle de Hanta 
María.

Las iiermnas cjiie se considoren peijiidicadas por dicha 
instalariói!, expondrán por eseriio ante la Alciddía Uri-sí- 
detie.ia, diu'aiiie el lénidiio lio (¡iiiiice dias :'i contar desde 
el 'de. i.i fecha d>̂  fntblieación dcl pí eseme anuncio, lo que 
estimen convcnienic.

Madrid IC de diciembre de 1910.—El Seoreiario, F. ¡hiti- 
íio y Oftrrinilv,

l'hi (■umplímiento A lo dispuesto on el art. 994 do las Or­
denanzas Municipales dit la Villa ele Madrid, se amiinda al 
público <|iiü Iloña Mana Cano, proyecta estabiecer tina car­
bonería en !;i casa, núm. 7 anl.lfí'iio, de la callo de Altn.-insa.

Ijjis personas que se consideren ficrjitdiesdas por dieha 
industiin, expointrán por escrito ante la Alcaldía Fresi- 
detic.ia, ilmtinto el Lúniiino de quince días, á contar destie 
el do la fecha de pnlnicación del presente anuncio, )o que 
estimen conveniente.

Madrid lude llicieiubre de 1910.-EI Secretario, F. Rua­
no y Carriiiilo.

En enmpliniiento ,4 )o dispuesto eti el nrt. 291 de las Or­
dena tizas Municipales de la Villa tic Madrid, se anutieia al 
públictt que [). Inocencio López de San Komán, proyecta 
estalileeer una fábrica de lejia en la easa, núm. 8, tle la 
C iillo  de Viileiicia.

Las personas tpie so cotisidcrcti perjudicadas por dicha 
industria, expondián por escrito ante la Alcal iía Hresi- 
dencía, ilui'atite el tónnino lie (piince días, á emit ir desee 
el de la íecha do ¡mblicación del presente anuncio, lo que 
estimen coit veniente.

Madrid IC de Diciembre do í 910.-El Secretario, F. Hua- 
no y Car rindo.

CEMENTERIOS

Autorizar,loiias dti mitnrraruinnfo nn hlx r.uafro  A o c f í fn it t i i-  
taÍHs, del. Í4 al 20 de Rie.inmbre de ¡UlO,

AUTORIZACIONES

tí»wc»
rs

V>
t*f0
1

V>t*KJ
í»
P
p'

tA
l atí

*-3e
tí ?-rt í*- eí » «* »•

IMPORTH

PfseUtM,

De .3.3 pesetas.................. .3 7 8 P 18 594
De 44 id .......................... 4 6 1 P 11 484
De 50 id......................... 2 P P 2 4 200
De 110 id........................... 2 1 » P 3 330
De 165 i d , ................... 'P P > 2 2 330

ATímn.............. 11 14 9 4 3« 1,938

AiitorlZficloiifiS por BiitarrnmlfiMto (Je 
cadáveres ó raslos procedanUs de 
fuera de la Capital ó por traslado de 
uno á otro cementarlo, o bien dentro 

de los mismos.
De 50 pesetas.................. 1 » P P I 50
De 1 íO id........................... P P P P P P
Do 165 id ........................... P 1 P » 1 165

To tal........... 12 15 9 4 40 2,153

LICEXCIAS KXesm iDAS

Por el Negociado 3,“ { Policía urbana),
D. Pedro Gil, tejiilos y confecciottes, Sati Bernardo, 63. 
D. Clemente Behiez, lechería, Huertas, 30.
D. Juan liazen, venta de pianos, Sati Bernardo, I.
D. Antonio Mitiioz, huevos y frutas, Pérez Galdós, 9. 
Doña Manuela Eeruáiidez, salón de peinar señoras, pla­

za de Bilbao, 9.

r>. A lipa! üi'iarte, sastreiía, Victoria, 2.
Doña Juliana Gallcíjos, barlieiía, Aicalá. l.óO,
D. Nicasio Uodi'i^uez, cafó lupiiiamba. Duque de Alba, 

número 2,
D, Aup êl Btdlo, ultrainfii-iuos,.C arden,al Belluga, 10.
D. .líateos Herrera, venta de calz.-ido, Cádiz, 6,
D.. Eli ua rilo i >iaz. vetiia de c;ilz;ido, Gctiei at Prim, 9,
D. Mariano Rico, pescadería, Bravo Morillo, 90,
IJ. Daniel ^lafiiuez. tlespacho de pan, Santíi María, 40. 
D. Enri()ii(: He itero, huevería, Avala, 20,
D. Bernardo Ramos, peluqiieria. Huertas, 7 duplicado. 
D. Jusé Bciizal, toslano de café, glorieta de Bilbao, 4 

(ea fé).
D. Toi'ibio Eeniández, situado de tres carros de trans­

porte, plaza de las Descalzas,
Doña María López, uii carro, plaza de las Descalzas.
D. 'rai'ino Huerta, dos voladores, Santa María de la Ca­

beza. 9.
D. Anioiiio Barrio, efectos usados, l ibera de Curtidores, 

puesto núm. 108.
IJ. Nicolás Marcliessi, id. id. id,, iiúra, 162.
D. Eupmidú García, id. id. id. mimeros 142 y  l-Fi.
Doña Teresa Ealf;osa, id. id. itl., núm. 232,
D, Bunmrdü ínclán, e;um aje de servicio público, nú­

mero 28,
D, Matías López, id. id, id,, núm. 58.
D. Kaíael Simón, situado de can o de transportes, puer­

ta de Atocha,
D Gonzalo Arnaldo, carbonería, Libertad, 1.
D. .Jaime Cortjidella, electromotor (elevar aguas), Puen- 

cai'ral, 156.
J). Joa<iuíu Feíla, id. id. id., Pueiicarral, 154.
D. Jacobü Sehiicider, electromotor (elevación de aguas), 

Villanucva, 15; caldera de vajior (calefacción), Alcalá, 51; 
ídem id. id., Prim, 3; eiectromotor (aseonsor), Leganitos, 
número 22; cu id era de vapor (calefacción), Alcalá, 87 y pla­
za de Matute, 10.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de saneamiento: Pmmández de los Ríos, 19.
Obras de reforma: Fernández de la Hoz, S y 10, y Bravo 

Murillo, 27,
Reparación de valla: Jorge Juan, 70.
Rejtaración de canalón: Alcalá, 71.
Revoco y sustitución do una puerta: ¿urbarán y For­

tuny, sin número.
Instalación de un depósito para agua: Principe de Ver­

gara, 40.
Rellenado de terretios; paseos de las Delicias y Chopera, 

sin número,
Paso de carros: García de Paredes, 49,
Colocación de irntestra; Ponzano, 12.
Revoco: Cardenal Cisneros, 48, y Olid, 4.
Coiistrnceioti de cobertizo: Fueiicarral, 140 y  142,
Ampliación de muro: Maldonado, 6.
Obras de reparación: Ferniz. 49.
lusialaciói) de un ascensor; Pacítico, 4.
Colocación de f'aroJas: Joi'ge Juan, 34.

Fontanería Alean!arillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 24. 
Idem id. de id., abriendo cala, 1,
Idom id. do id., con la vigilancia, 1. 
Acometidas á la alcantarilla genera!, 4, 
bietn id. tubular, 3.
Idem á l;i ataijea, 1.
Idem de agua del Canal, 4.
Idem id, ilei íil., tubería del Municipio, 1. 
Idem id. elevada, 1.
Rep.'iración de tubería del Canal, 6.
Obi as no tarifadas, 1,
Suplemento, 1.
Total, 48,

■ :ii
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Cotización un Bolsa de los valores municipales en tos días 
del 17 al 22 de Diciembre de 1910.

3D ±  A  í3

UiHRIDH
17 lO SO

Emtiréatibo de — 
Obligaoionfifl de 100 
pe»etai» al por 100» 

Beisnltae. —Obli gaoío-
80 % 60% 80% > 80% *

nos de 500 peaetíis al
89*/o 83*50 8S‘B0 80% »

Bxpropiaoietios en el
In terio r ,— O b S í ffft- 
cionOd de BOO pese- 
tafi al ñ por 100 . .».» 96 o/o 9S'50 08% *

CédulAB para la  oona-
truooión de la  N'e-
crópnlífl de fiOO pese-

1
Emprésbíto de liqui-

dación de Depdae y 
Obras» — Obligacio* 
nea de noo pesetas al 
4 i/, porlOO ......... . .. 90 «A b * 00 % 90 %

Oódnlas de Expropia-
oionesdel Etioanche 
de 500 p en e ta s  a l 
i  Va por JOO.............. 03 "/o ■ • * . b >

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Doiirttivo (ie la Sra. Viuda del Dr. Larra y  Cerezo.
Sil!) Sebastián.—Guía del viajero en —
Sarabia y Pardo (Jesús).— Algunas observaciones rela­

cionadas con la lactancia artifícial.— Conferencia dada en 
el Instituto de Terapéutica operatoria, por el Dr.....

Sarabia y Pardo (Dr. D, jesús).—Datos estadísticos de 
la mortalidad infantil (de 0 á 1 año) en España.— Rappoj't, 
por e l.....

SaraVña y  Pardo (Jesús). -  Dermatosis provocadas por 
el uso de jabones y  lejías empleados en el lavado de las ro­
pas de los niños de pecho — Comunicación, por el Dr. D..,.

Sarabia y Pardo (Jesús).— Discurso leído en la sesión 
inaugural del año académico de 19ÜG, en la Sociedad Gi­
necológica Española, por el Dr___, Secretario general de
la Corporación, — (Tema; Historia y  trabajos de la Socie­
dad Ginecológica Española durante el año 1905.)— Consta 
unido el discurso de 1). Miguel Scnítnz Alonso.

Sarabia y Pardo (Jesús),— .Memoria leída en la sesión
inaugural del año académico de 1905 en la Sociedad G ine -
cológica Española, por el Dr.....—(Tema: Historia y  tra­
bajos de la Sociedad Ginecológica Española durante el 
año 1904.)

Sarabia y  Pardo (Jesús),—Sección del frenillo de la 
lengua en los niños, por el Dr.....

Sarabia y  Pardo (Jesús).—II Congreso Internacional de 
las «Gotas de leche»,—(Protección á la infancia de la pri­
mera edad), por el Dr. D....,

Saturrarán.—Guíade los bañistas de...... establecimien­
to marítimo balneario. '

Schober (Paul).—Dictioiiaire medical des langues alle­
mande et française.— Tome Deuxième. Avec une préfacé 
de Mr, le Dr. L. Lereboullet.

Scgalà y  Estabella (Manuel).— Condiciones que debe 
reunir una buena nodriza.— ¿Es conveniente la reglamen­
tación de la lactancia mercenaria?; en caso afirmativo, 
formúlese el consiguiente proyecto, por.....

Segalá Estabella (Manuel). —De la ránula, por D .....
Silva (Francisco ía v ie r ).—La higiene infantil al alcan­

ce de las madres de familia, por el Dr....., con un prólogo
del Sr. Calatraveño.

Slocker do la Pola (M iguel).— Estudio general de las 
fracturas producidas por los pequeños proyectiles de las 
armas de fuego y  su tratamiento en campaña,— Memoria 
escrita por los alumnos de la Academia Médico Militar, 
bajo la dirección de.....

Sociedad Constructora de Casas para obreros en Va­
lencia.— Estatutos, bases de la...., constituida en esta ciu­
dad por escritura pública otorgada ante el Notarlo D. Ali- 
cio Carayaca y  López en 3 de Abril de 1902.

Sociedad Española de Higiene,— Sesión regia inaugu­
ral de la .....y  distribución de premios del Consejo Supe­
rior de Protección á la infancia (26 de Enero de 1910).

Sociedad española de Terapéutica y  Farmacología —

Estatutos y  reglamento de la .....— Aprobados en 15 de
Marzo de 1880.

Sociedad Histológica de Madrid. — Discursos leídos en
la solemne inauguración de la ...... celebrada el día 22 de
Febrero de 1874, por D. José Ustáriz y D. Aureliano Maes­
tre de San Ju an .-(Tem a del discurso de Maestre; Impor­
tancia de la Histología),

Sociedad Histológica de Madrid. — Discursos leídos en 
la solemne inauguración de las sesiones del cusso de 1874 
á 1875 de la..... , por D, José Ustáriz y  D. Aureliano Maes­
tre de San Juan (G Diciembre de 1874), — (Tema del dis­
curso de Maestre: Consideraciones sobre la teoria más 
aceptable eii el estado actual de la ciencia del modo de 
generar los elementos anatómicos).

Sociedad Histológica de Madrid.—Discursos leídos en
la solemne inauguración de la Escuela práctica de la.....
(30 de Abril de 1876), por D, Gregorio Sáez y  Domingo 
y  D. Andrés del Busto y  López. — (Tema del discurso de 
Busto y López: Del destino de la cloctrina celular en las 
teorías médicas reinantes).

Sociedad Histológica de Madrid.—Estetutos de la.....—
Aprobados en Junta general celebrada en 26 de Mayo 
de 1874.

Sol y  Ortega (Juan).— Contribución al Homenaje á Fe- 
ri'án, por D.....

Solana (Ezequiel).^—Trabajo manual educativo.— Con­
ferencia pedagógica dada con este tema en 29 de Agosto 
de 1902 en la Escuela Normal Central de Maestros de Ma­
drid,

Soriano (Dr,),— Cartilla sanitaria para embarazadas, 
por e l.....

Soriano (Dr.).—Instrucciones higiénicas populares para 
las embaraza<!as, por el.....

Soriano (Dr.).—Nuevas instrucciones higiénicas popu­
lares para las embarazadas, por el__ —(Segunda edición )

Soriano (José).—El parto forzado.—Casos cliuicos, por 
el Dr.....

Soriano Surroea (José).—Estudio del Tocólogo y  cajas 
asépticas de obstetricia, por el Ür. D .....

Soriano Surroea (José).—Prácticas modernas en la asís- 
tenda á partos.— Conferencia explicada en el Colegio de 
Médicos de la provincia de Madrid en 4 de Junio de 1903, 
por el Dr. D.....

Stations llydro-minerales dimateriques et maritimes 
de la France.—Ouvrage rédigé par la Société d’ilidrologie 
medicale de Paris,

Statistica sanitaria del regio escrito per l'anno 1897.— 
Notizie sommarie sulla.....

Suárez Inclán (Julián),--Discurso leído ante la Real
Academia de la Historia en la reeención pública de.....—
(Tema: Liberación de Paris en 1590),— Contestación de 
D. José Gómez Artecha.

Suárez Inclán (Julián).-Discurso leído ante S. M. el 
Rey, en Junta pública, celebrada por la Rea! Academia de 
la Historia el día 31 de Enero de 1909, en conmemoración 
del primer Centenario de la Guerra de la Independencia, y 
del tercer Aniversario de la muerte de su historiador el 
General D. José Gómez de Arteche.

Suárez de Mendoza (Alberto),—La Sinflsionomía, su his­
toria, indicaciones y Manual operatorio, por.....

Subsistencias.—Información pública sobre el problema 
de la......  abierta por la Cámara Oficial de Comercio Indus­
tria! y Navegación de Madrid, con dictamen y conclusiones 
de la misma,

Subiraua Matas (Luis).—Los dientes de los niños.—Ob­
servaciones y  consejos, por D... .—(Biblioteca de La Mo­
derna Estomatología).

Subiraua Matas (L u is ),— Memorias presentadas, por
D...... al concurso de premios del Congreso Odontológico
Español celebrado en Barcelona.— Septiembre 1899.

Supino (Rafael).— Manual de Química clinica, por el
Dr. D...... traducción española revisada y ampliada con un
prólogo y notas complementarias del Dr. Augusto Pi y Súñer.

Tarifa des Risques de l’Assurance-accident de l’ Empire 
Allemand, Accompagné d’un supplement,—Les Cotisations 
des principales Industries pour l ’année 1898.

Testament (Lo Non) de nostre Senyor Jesu-Christ.— 
Tradnhit de la vulgata Liatiiia en llengua catalana ab pre­
sencia del text original.

4
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Tierno y  López (Francisco).—Discurso leído ante !a So­
ciedad Ginecológica Española en la solemne sesión inau­
gural del año académico de 1891 A 1892, celebrada el día 2
de Diciembre de 1891, por el Dr....—(Tema; Causas de la
mortalidad en la iuíaiicia).

Tiro Nacional.—Guía del.....— 1906.
Tiro Nacional,— Programa del IX  Concurso Nacional, 

que tendrá lugar el primer eicrcieio el día 2 de Agosto 
y  los siguientes del día 6 en adelante en el campo de tiro 
de La Media Legua.—1906. — (Ne prese litación de Carta­
gena.) _

Tiro Nacional.—Reglamento parala representación pro­
vincial de Madrid del...... aprobado en la Asamblea Su­
prema celebrada el día 28 de Julio de 1900.

Tiro Nacional.—Eepreseutación de Madrid.— Memoria 
anual de 1909, leída en la Asamblea celebrada el día 6 de 
Marzo de 1910.

Tissot (Dr. J.).—El Onanismo.— Ensayo sobre las en­
fermedades que produce la masturbación.—Traducción de 
Manuel M. Carreras Sanoliis.

Toledo.—Interior de la Catedral de....— (De la Jlwsfra-
Ctón Eapañola y Americana). Suplemento al núra, 13.

Tolosa (Manuel de).—Sistema legal de pesas y medidas 
ó nuevo método teórico-práctico para enseñar el sistema 
métrico decimal con facilidad y  prontitud, demostrado por 
el Cubo-Generador-Métrico y  aplicado á los pesos específi­
cos de los cuerpos,.por D.....

Tolosa Latour (Manuel de).—Discurso leído en la Real
Academia de Medicina para la recepción pública de.....—
(Tema: Concepto y  fines de la Higiene popular,)—Contesta­
ción de D. Angel Fernández-Caro y  Nouvilas,

Tolosa Latour (Manuel de).— Discurso pronunciado en 
la apertura de) curso académico de 1876-77 en la Sociedad 
Los Escolares Médicos.—(Tema alusivo al acto).

CONTADURIA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

CItÉDITOS

preaupnestOB»

pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS Hasta el 17 
de

Diciembre de 1910. 

pesetas

Del 17 al 2 Í  
de Diciembre 

de im

PESETAS

Total de Ingresoa 
basta el 

de Diciembre 
de 1910,
pesetas

1.“ Propios................................................. ...................... 24.944*62 12,112*17 !» 12,112*17
2.“ Montes.................................. ..................................... 5.900 4.500 » 4.500
3,“ Impuestos........................ ........................................... 5.901,900*59 4.728.497*04 54.033*03 4.782.530*07
4.” Beneficencia................................................................ 109.809*% 77.170*06 »  ■ 77.170*06
5.“ Instrucción publica.,................................................. > » » ■
6,“ Corrección pública....................................................... 203*60 101*79 ■ 101*79
7.“ Extraordinarios....................... .................................. 1,935.063*39 359.677*54 1.778*50 361.456*04
8.“ Resultas................................................................... .. 1.429.213*58 1.429.213*58 » 1.429.213*58
9.“ Recursos legales para cubrir e) déficit......................... 21.959.283*34 21.136.302*95 422.462*97 21.558.765*92

10,“ Reintegros................................................................. 125.729*53 104.648*03 3.757*50 108.405*53
31.492.048*51 27.852.223*16 482.032 ffi.334.255‘16

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... > 176.788*97 16.781*73 193.570*70
Total de ingresos formalizados................. 31.492.048*51 28.029,012*13 493,813*73 28.527.825*86

PAGOS

CAPITULOS

1.“
2."
3. "
4. "
5. °6. “ 
T,“ 
S." 
9.°

in,o
IL"
12.“

Gastos del Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia, ........................
Ubras públicas......................
Corrección pública.................
Montes....................................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. , . . . 

T o t a l  d e  t a c o s  f o r m a u z a u o s .

CRÉDITOS

a u to r iz f id o s .

L°63.17l‘87
L764.f>l-1‘87
.0.100.813*21

986,16í‘63
1.072.649*13
3.692.344*25

404.540*07

13.363.335*38
2,473.293*13

93,690*93

H ast» e l IT 
do

Dioìemlire de 1910.

PAGOS EJECUTADOS

1.771.422*41 
1.544 .a81*52 
4.052.505*27 

777.403*52 
1.272.428*10 
2.889.649*69 

367.600

31,414,516*50

31.414,516*50

12.718 222*31 
1.542.141*82 

67.366*76

27.003.121*40
191.245*34

27.194.366*74

Del 17 e l 31 
Diciembre 
de 1910.

141.453*27
106.224*92
297.490*75
42.429‘,57
K>,C47‘59
67.812*15
7.500

199.783*41
27.036*14

974.777*80
10.470*72

985.248*52

T ota l do pago» 
basta eL 2i 

de Diciembre 
de 1910.

PESETAS

L912.S75‘68
l.aO.606‘44
4.349.996*02

819.833*09
1.357.475*69
2,957.461*84

375.100

12.918.005*72
1.569.177*96

67.366*76

27.977.899*20
201,716*06

28.179,615*26

ÉÉá
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BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...... ....
Idem líquidos..............

28.334..‘S5‘16
201,716‘0ó

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
dem líquidos.........

27.977.899*20
193.570*70

28.132.539*10

27.784.328*50

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía , 348.210*60

Estado demostrativo y balance de las operaciones de oontábilidad veriñeadas por cuenta del presupuesto del Interior
hasta ñn del mea de Noviembre de 1910.

Primera parte.—Ingresos.

■ C A P I T U L O S

T I  A I B E Ï Î h S A L D O S

iB igiits rBiSEPCisiei

DETILICltlSS 

Vflri- 

fi cadas.

T O T A L

Pése la s .

o & te  D i d a .

T O T A L

ICBEtDlSiS

PA R I 1910

PÂ fEDEÎTËS

da

1300.

liÎSBEaiS

pDr

re a li ia r ,

EICt&O
deÍD^ra^oa 

sabrá 
los presa- 

pu estol,

2 1 (W 9 á 9-21*67 * 9 i.& M ‘ ea 12.112*17 13 .113 'n 12.832'45
5 90U > t 5.000 4,600 4.600 1.500 100

5*67&,854‘ 10 9-26.016'i9 61.f«S 'B6 B.963.7Û9'üô 4  617,875*72 4,517.875*72 1.518.619*28 64.785'46

]3 en eñ c< 4 i;c ía  » ............... .............................. .. 10G.67S‘60 2 .9âi'26 » 109.809*86 76 993*33 76.993*36 32.816^50 »
3 > > > > > » >

203*00 » * 203*60 101*79 101‘79 101'81 •

1.917,117U0 17.9i5*99 23,89i'S6 1.9.'ï2,BlS‘ a.1 951.010*54 351.040*^ 1.622-827 14.910*19
S íO .iS í 'a i 1 oee.752‘ a7 1 1.429.213‘5S 1.429.213'BS 1.429.213 ‘58 >

21.767.21B* 37 90-2.069'97 80.35f5‘83 22,043.669'17 19.656.fiOT'48 19.a56.8(JÏ'4S 8.391 8 6 re 9 >

IQ,® R e i n te g r o H  ............... * .......... * ....................* 110.991 *7ä 14.7D7^Sl » 135.729'53 104.098*78 1CÜ.Û9S*78 21.630'75 >

a9.B38.öa2‘95 1.5ü3.4ß5*5e 173.079*70 91,670.123'26 26.152 713142 28.169.743‘42 5.597.189*48 79.804‘61

Segunda parte.—Pagos.

C A P ÍT U L O S

aJíiEC ICBIiDIB

citmiiis
traosfeh-

dos,

n m
ejec litad es.

TOTAL

Peseta»̂

CBÍmtOS FBBSlPntSKfS

jïor
transfereD'

cías.

KEi37E«BeS

veriilfifidos

TOTAL

Pesetas.

m u
del eróditopre- 

scipuesta,PARA )9i0
PBtCfBElTES

de
1005.

1.“ Gastos dol Ayuiitiamionto... -. » 1 617 226*04 1 617.3-36‘01 1.9a.770‘75 14.101‘1-2 B3.B69 11,551̂ 40 1.083.599'27 see.ssa'ss
o a Polioia (le seguridad.............. .. , 1.410.774*61 1.4L0.774'6l l.ÔÔ'>.470'T0 99 044*17 > l.lOC'll 1.768.9-20-98 358.140-37
B.*’ • 3.941.204̂ 50 3.941 204*r>0 4,616.762*94 402,316*55 ei,73;975 5.422*27 5,106,235*5] 1.165,031‘01
4." 0e.413‘27 731.240'91 Ö27.Ö6Ü'1S 976.476'92 84.686*71 91,113‘27 6.946̂ 51 1,080.523*41 281.868*23
D.*' Honofíconcia .............................. 21.93T‘5'2 1.132.674 32 1 1B671TÍÍ4 1.606.̂ 50 52.-202*27 38.484*38 2.913‘09 1.599,899‘74 443.187*90
6.“ Obras pOblicas. 1,788*75 2.761.631'le 2.763 264*91 8.460.344'ôÛ 187.733*50 20.000 6,oe9‘84* 9.700.147'81 SBe.æi'ffli
7.“ Corrección pública— > 315,100 345 100 404.510*07 • * * 404,540̂ 07 60,440*07
S.“ Montes * > » > > » t * *
o.” Cargan, ............. .................. .... 24.105*64 12.237 8!0‘6S 12,901,016*27 I3.393.4i56̂ 61 no.115‘41 76.000 138 384*76 Í3,6)0.959‘78 1.255,010*51

10.« Obras de nueva oenatruoción .. 75.000 1.519.420‘18 1.568 429*48 2.039.650‘3S 508.742*75 • 82 2.548.075*19 969.946*65
11." Im previstos .............. . . 19,300*22 68.066̂ 76 . n0.T26‘98 l-26.860‘œt 16.391‘Oí * » 143.55ri5 2ü.íS4‘I7
12.” Resultas........ ................ . * * * » • * • * »

271 150'40 25.767.504*41 30 039.014*81 20.038.582‘96 1,475,933*55 271.450'40 175.775*98 8i.æi.7i9'æ 5.^2.728'0T

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

■ . a  A L I 3 0 S
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Peaetai. Peseta!. Ptsetase

I neallzHdos ................................................................................ > 23.162.743‘42 >
Ingresos ....................... . | Devueltos.......................................... . 17e.079‘7B * > •

[ Líqu idos....... . . » » 1 25.9T4.O03'07
1 DjecTitados,. . . . . . . . . .  ............................. 25,757.sei'll » » » '

> 175.775‘9S » >
( Liquidas................................................. > • 25,681,788*43 »

Existencia en Tesorería .................................. 992,875'21 > 393.875'24 i

2G 32g,ül9'4Ú 20,328.519‘10 25.074.003'67 25,971.663*07
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Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto
de Ensanche, hasta fin del mes de Noviembre de 1910.

Primera parte,—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

D E B E H  A B E E S A L D O S

CBÍDÜDI rBlálíFEEBISS

veri­
ficada!?,

T O TA L

Pesetag.

|)endieitte:9 
en SI (le Di­
ciembre de 

1000.

aECiDDlClA.1 

cbi e  □ i da.

T O TA L

Peselag,

Dtl'DtíES irBEEElEEE

PARA 1910 de
1003,

I5BBESIS
por

realiiar.

EUEE«
de i egreses 
sobre Loa 

presupues­
tos.

1.« Contribnoionoa y  reoargoa.............. 3,100.000 790.631 <10 1.601'59 4.eoi,lS2'09 > 2.673,852'33 2.6^.852' 1.530.530‘Ca
2," Venba de terrenoB.................. . 15,000 > * 15.00Ö * ^.742'99 23,742̂ 39 3.000 11.712'S9
3,® Subvención del AyUTituinicnto,.. . 4,í!l0'3á > > á.210'34 i S.134-82 3,U>1'82 U33‘75 &S‘S3
4.® E,eBu.lte<B................................ ..... . 1,038.153‘13 a501‘14 1,864.901*50 * 1.855,400‘06 1.855.400*00 Ö eui‘44 •
B,® 1 m previstos y eventuales. . . . . . . . . . • i 138*83 13S‘89 » 1.92?'«) 1.027*651 >
6.° K e in tee roa .....................  ............... 20,000 » 14:̂ '92 20,ltó‘íl2 t 17.891‘ö7 17.b!W'B7 2.21S‘35 »

I,2ó8.i.i7'27 1.837.781'53 11.5«‘84 e jo s .w e i » 4.575,951*80 4.575,951‘Öt} 1,516 407*20 13.589=12

Segunda parte.—Pagos,

EC A B E E n m  JtiEEEU

C A P ÍT U L O S
Biinieigs

ejecutados.

TOTAL
cattilo) FaiECPUESTO! ICIEIIOÍ

lElSfEflKaS

verillcedes

TOTAL u m
del eredito pre­

supuesto.

jieudieutes 
en 5 i de Di* 
ciembrede 

1000.

(reusferí-
do9,

Peeaias>
PARA 19!0

TEOCEMSfES
de

lOüO.

por
tra asieren' 

cías. Péselas >

i," Gastos del Ayunta' 
m iento.................. > t 230.515'33 230.515*98 292.500 » > 4T99 292,517*90 eä.o«ä'Oi

2." Policía de sefrui'iclad. s,626‘ie 1B9.2?9*¿9 147 SOl-47 149,902 > » 17,423*¿4 107.325'21 19,520'77
8,“ Poiiola urbana y ru­

ral........... * 2i3.2G?‘TS 243,269*73 333.133*96 22,826*53 > • 33O.B0O'1!1 U7.O02'71
1,® Obras pdblicas....... SOi‘25 > 2.019.913'10 2.020.217'a5 2.8^,1U‘79 178,35.5*27 > 753*57 B,O07 233'(j3 1.047.000*28
5,* Cargas.................. . > » 730,833*70 736.833*76 1,287,505*57 esi.aio'sj • 5'lfi 1,277.4SI *87 540.613‘U
8.0 Imprevistos............. * t B.iOO 5.100 27,973*45 > » > 27,933'45 22.873*45

8.8£S‘43 t 9.3T4.9U'91 3. m  7.1 ra l 1,931.129'77 211.1äl‘61 » ie.230'2(i 6 11« 132‘07 1 609,733'^

Tereera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

S  Ä  L E O S
DEBE HABEB

- - DEUDOEES ACEEEDOBES

Pesetas. Pesetas. Pesetaŝ

1 Realizados, ............................................................................................' . » 1.575.851*86 > >
Ingresos, . ............ . ¡ Bcvucltcs........................................... 14.587*84 * > >

1 Líqaidoa................................................. * » V 4.E61.3ei‘(>2
[ Rjeoiitados...... . ,,, B.371. Dll'91 * 1 »

> is.BSo'ae > •
1 Líquidos,. > » 3.8BG.(m‘0ó >

Existencia én Tesorería......................................................... 1.SOI .079'37 3 1,2Ü4.079'37 i
4.591.1S2‘12 4.591,182'12 4,56I.S01'Oa 4.561.064*02

M a d rid  24 de D ic iem b re  de 1910.— E i C ontador, R a fa e l B a laya ,

mTERVENCION DE CONSUMOS

C A S C O  Y

Resumen general de la recaudación obtenida por el an-en- 
dataria del impuesto de Consumos en la semana del 10 al 
16 de Diciembre, ambos inclusive, según estado fecha 20 
del mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de 
la C07iriíCí(Ju 29 del contrato.

Pelotas»

Sección l , “ — Derechos de Conaamos y recar­
gos municipalea sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. Íi86,344‘87 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................... 50.216‘66

T o t a l ................................. 4;)6.5G1‘53

Recaudado por la Administración municipal.

l U A Y l i . A l S l í  A  I > I O
Peaota».

fielato de la Florida.. .  
Idem de Valencia...........

T o t a l ,

25‘81
7'47

33‘28

RecaudaciÓ7t oíííenidcí en las zonas concertadas en los días 
arriba expresados, según los datos que facilitan los repre­
sentantes <ie las mismas, en ciimpímn'enío de la base S.“ 
de los co7itratos celebrados, y partes jenu'íidos por los 
em^¿e«(íos municipales de servicio en los fielatos,

Feaetas.

Zona de Aragón.;....................................  .. 815'05
Idem de Bilbao..............................  ............  3.298'18

Suma y Sigue.............................  4,113‘23

1 ^
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Suma anterior...........................  4 ,li;i‘ 23
Idem de la Castellana...................................... 705'40
Idem de Segovia.............................................. 741‘56
Idem de Toledo............................................... ..........

T otal................................  6.275‘74

Madrid 22 de Diciembre de 1910. 
vención, M. Meigosa,

El Jefe de la Inter-

OBRA5 MUNICIPALES

Obras ejemttadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 15 al 21 de Diciembre de 1910.

AOEtUAS

Atocha, plaza de Murillo, Alfonso X I, Casto P1 usencia, 
Fomento, Ave María, Carranza, Bravo Murillo, Zorrilla, 
Attgusto Figueroa, Segovia, Sacramento, Carranza, plaza 
del nastro, plaza del Carmen, plaza del Conde do Barajas, 
ribera de Curtidores, Daoiz, costanilla de San Justo, Con­
de Xiquena, y  en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

m A q u ik a s

Su conservación.

TALLERES

EMPEDRADOS

Plaza del líastro, carrera de San Isidro, Duque de Alba, 
Villa, Miguel Servet, Pacífico, plaza de San Gregorio, 
Florida, ronda de Vallecas, Los Madrazo, Zorrilla, Carre­
tas, San Agustín, Jesús, Alameda, pasco de la Castellana, 
Amaniel, paseo de las Delicias, ronda de Atocha, Augusto 
Figueroa, Prosperidad, Alcalú,Doña Bárbara de Braganza, 
Gi'avina, Clavel, Caballero de Gracia, Miguel Servet, San 
M illán ,yen  diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, ronda de Va- 
ieiicía, ronda de Atocha, plaza del Conde de Barajas, paseo 
del Rey (aceras de cemento), Corredera Alta de San Pablo 
(asfalto), Amaniel y Santa Ana (asfalto).

En el de carpintería: Colocación de placas rotuladoras; 
palenques para cortar las calles de las plazas de Santa Cruz 
y  Mayor cou motivo de la festividad de Pascua; construc­
ción de niveletas y  escantillones, y labrado de madera 
para carretillas; arreglo de carretillas y  carros de mano y  
asíilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros compre­
sores y  varios trabajos para la verja de la Escuela de Ve­
terinaria.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial y mar­
cado de puestos en las plazas de Santa Cruz y  Mayor.

En ci de Vidriería: varios arreglos,
Madrid 22 de Diciembre de 1910.—El Ingeniero encar­

gado, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los tííns 
del 15 al 21 de Diciembre del año actual.

tramitados, 53; oficios para recepción de materiales, 25; 
lista de jornales, 44; importe de Ídem satisfechos en la se­
mana anterior, 19,229‘25 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 22; actas de recepción, 2; oficios 
pa a recepción de materiales, 48; listas de jornales, 9; par­
tes diarios de calas, 7; presupuestos. 12; importe de las lis ­
tas, 13.787 pesetas.

l'TrtíTANEHfA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 31; ídem de salida, 27; expe­
dientes de entrada, 76; ídem de salida, 61; comunicaciones 
de entrada, 17; ídem de salida, 54; volantes de entrada. 1; 
Idem de salida, 3; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de ídem, 55; actas de ídem de id., 18; anun­
cios á ídem de id., 4; importan los jornales pagados en la 
segunda decena de Diciembre, 16.641*86 pesetas.

Madrid 22 de Diciembre de 1910.—El Ingeniero D irec­
tor, P. E., J. Alderete.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días del 15 al 21 de Diciembre de 1910.

ADERAS

Zona 1.“ —Conservación, estatua del General Concha. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Obra nueva, María de Molina, Juan Bravo y 

Hermosilla.
Conservación, Lagasea, con vuelta á Goya.
Zona 3.“— Obra nueva, Abtao y Delicias.

e m p e d r a d o s

Zona Conservación, Martin de los Héros, Cardenal 
Cisneros y San Bernai'dino.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Conservación, Ferrocarril y Labrador.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS

Zona —Obra nueva, Fernando el Católico.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— María de Molina, Hermosilla, paseo de Hon­

da, Juan Bravo y Núñez de Balboa.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Méndez Alvaro y  Abtao.

TALLERES _

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas, construcción de medas para carretillas, varios 
trabajos en la zona 1,  ̂y  en la estatua del General Concha.

En el de carpintería: construcción de carretillas, carros 
de mano, cajones para guarda y  varios arreglos.

El de vidriero: colocando cristales en la estafa del 
Retiro,

En el de pintura: para la zona 1.“ , vagonetas.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódro­
mo á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 21 de Diciembre de 1910.—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo.

IN I ’ ERIOR

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 80; licencias expedidas, 14; licencias para apertu­
ra de calas, 25; partes diarios do calas abiertas, 7; asuntos

-F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución diívante los dias 
del 14 al 20 de Diciembre de 1910.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.—Nueva instalación; plaza de Manuel Bece­
rra, Partero del Retiro, depósito de Tetuán y Máiquez.
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Reparación; Zurbano, puente Reina Victoria, San Ber­
nardo, California y paseo de las Delicias.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y Máiquez.

Reparación: plazas de Oiavide, San Martin, San Ginés 
y  Coraendiidoraa, San Carlos, Encomienda, Santiago ei 
Verde, Paeífleo, paseo de ios Pontones y  puerta de Toledo,

Boeaa de i'lego.—Nueva instalación; glorieta de las P i­
rámides,

U r in a r io s .— N u e v a  in s ta la c ió n : p la z a  d e l  Dos d e  Mayo.
Reparación: Puerta del Sol, Atocha, ronda de Valencia 

y  Parque de Madrid.
Álcantariilas.—Reparación: plazas de la Cebada y Con­

de de Barajas, San Carlos, Bretón de los Herreros, Francis­
co Rieci, Buenavista, Vilíalar, Barquillo, Pez, travesía de 
San Lorenzo, Asilo de la Paloma y mercado de los Mos- 
tenses.

POH OONTHATA

Fontanería.— Construcción de muro de cerramiento y le­
vantado de piso en el almacén de) sei'vlcio, paseo del Rey; 
instalación de dos evacuatorios subten áneos, Puerta del 
Sol; instalación de una estación esterilizadora, por medio 
de! ozono, de aguas de viaje, plaza de Santa Bárbara, 

Aleautarillas.—Nueva construcción: barriada de la ca­
rretera de Extremadura, colector en el arroyo Abroñigal 
(Ventas del Espíritu Santo), Almagro, Mendizábal, Alonso 
Cano, Abascal, Meléndez Valdés, Gonzalo de Córdoba, Ge­
neral Porlier, Velázqaez, Juan Bravo, Maldonado, Caste­
llò, Lagasca, Ponzano, Bretón de los Herreros, Fortuny y 
Zurbarán.

CARPINTERIA

Entibado, plaza de Oiavide; arreglo de mesas, oñeina 
del ramo; arreglo de puertas y  ventanas, elevadora del 
Chufero; colocación de andamio, depósito de Tetuán; pisos 
para chanclos y  una canal para el paseo de Monistrol y 
construcción de una escalera.

v id r ie r ía

Arreglo de fuentes, Lugo, MonteleÓn, Cardenal Cisne­
ros, Atoclia, l i o ,  y  plaza de San Martín; arreglo de urina­
rios, Atocha y Zorrilla; colocación de fuente, plaza de Oia­
vide; varios arreglos, Asilo de San Bernardino; chapeado 
de abrevaderos, puente de Toledo; arreglo de cañerías de 
viaje, Ave María, y López de Hoyos,

PINTORA

Fuentes, distrito de Palacio; urinario, plaza del Dos de 
Mayo, y cajones de guarda.

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes, pasadizo de San Ginés, carrera de 
San Isidro, Canillas, costanilla de los Desamparados y To- 
rrijos, esquina á Goya; colocación de caña, fuente de Pon- 
tejos; arreglo de urinarios, Atocha y Zorrilla; colocación de 
fuente, plaza de Oiavide; cubierta de urinario, plaza del 
Dos de Mayo; puente de unión para los depósitos de Tetuán 
y Asilo de ia Paloma.

c a n t e r ía

Construcción de fuente, plaza de Manuel Becerra; mon­
tado de fuente, plaza de Oiavide; colocación de platillo, 
Eequena; eolocación de pantalla de urinario, Flor Baja, y  
ari'eglo de tapas.

MECÁNICA

Llaves para fuentes y  cubierta de talleres.

FUNDICIÓN

Cubierta de talleres y construcción de candados, 

GUARNICIONERO

Arreglo de chanclos de las cuadrillas.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS 

Calles vigiladas, 2.834,
Idem limpias, 265.
Objetos extraídos, 4,
Servicios especiales privados, 6.
Reconocimientos de atarjeas, 59.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 100.
Idfem extraídos, 99.
Metros cúbicos extraídos, 753.
Importe, 520‘50 pesetas.
Madrid 21 de Diciembre de 1910,—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J, Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos veiáficados en este ramo durante 
In semana del 12 al 18 de Diciembre de 1910.

PARUDE DE MADRID

Zonas 1. ,̂ 2.̂ , B.®" y  4.®—Cava de cuadros y  praderas. 
Apertura de zanja para plantación de seto.— Limpieza de 
paseos, alcorques y  regueras.—Conservación de los jardi­
nes de las Escuelas de Aguirre, plaza de la Independen­
cia, estatua de Espartero y  Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena,

Adornos y  maeizos.—Cava de macizos.-Limpieza de 
semilleros.— Adornos de los locales de la Asociación Ma­
tritense de Amigos del País, Ateneo, Centro Republica­
no (Silva, 14) y Ayuntamiento.

Estufas. —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros.—Cambio de 
plantas en tiestos. — Limpieza, riego y conservación de 
plantas.—Calefacción y vigilancia.

Segadores. —Plantación de seto en la segunda zona.— 
Vigilancia en la Escuela de Veterinaria.

Podadores.— Descubrir la cañería que conduce las 
aguas del Canalillo al Parque de Madrid.—Cerramiento 
con seto de la segunda zona.

Obras y talleres.— Construcción y  pintado de bancos de 
dos asientos, — Colocación de cristales en las estufas.— 
Arreglo de carretillas, mangas de riego y  regaderas,— 
Aguzado de zapapicos y herramientas de cantero.— Cons- 
tntcción de puertas rústicas para cerramiento, —Arreglo 
de pasos de agua.—Idem de uu muro eu el Parterre.— 
Idem de uu estanque en la primera zona,—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores,-Corta de leña y  carga de piedra.
Jardines,—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 

mismos.—Plantación de árboles en la primera sección,— 
Recorrido de calas. — Conservación de los jardiues del 
Asilo de la Paloma y  Gobierno civil.

Puente de Toledo.—Allanado de cuadros.—Extracción 
de plantas.—Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Secciones 1,"-, 2.“ , 3. ,̂ 4."", 5.“ y 6.“—Apertura de hoyos 
en varias calles.—Plantación en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.—Recogida de cascote.—Arranque 
de cacerinas y  alcorques en la calle de la Princesa.— 
Arranque de planta en el Canal,—Limpieza de paseos,— 
Vigilancia.

Sección volante,—Cava de cuadros en el Parque de 
Madrid.—Vigilancia de jardines.

Viveros.— Arranque de plantas.—Allanado de cuadros. 
Limpieza de paseos y  cuadros.—Vigilancia en los Viveros 
y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Limpieza de piuos.— Extirpación 
de oruga,— Vigilancia.

Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y  praderas,— 
Picado y cava de tierras.—Transporte de arena y  cascote. 
Apertura de zanjas para tuberías de riego.—Enarenado de 
paseos.— Machacado de cascote.—Picado de tierras en los 
Viveros de la Florida.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 22 de Diciembre de 1910.—El Jardinero ma­

yor, Cecilio Rodríguez,

i i
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EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

CUARTA SECCIÓN DEL INTERIOR

Bipedientes informadoB, 35.
Reconocimientos hechos, 30.
Tira de cnerdas, l.
Madrid 17 de Diciembre de 1910.— El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 32,
Madrid 22 de Diciembre de 1910,— El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

POLiCIA URBANA

intensidades parciales extremas obtenidas (para
logram os de aceite), máxima, litros................ 23'0

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘ 2

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...... ..........................................................  50

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.......... .......................................................  50
£1 papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulíarado.

Madrid 21 de Diciembre de 1910.—El Jefe del servicio 
J, García Tejero.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

QABINETB FOTOu ATKIOO

Servizio de comprobación del gae del alumbrado ptlblico 
durante los días del 15 al 21 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados,.. . . . . . . . .  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 9B‘57 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100*80 
Tipo medio de intensidad luiniiiosa obtenido de 

todas las medias, litros......................................  99‘34

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante los días del 15 al 21 de Diciembre.

Distrito del Centro, 39 horas y 30 minutos; Hospicio, 
278 horas y 30 minutos; Chamberí, 1.123 horasy55minutos; 
Buenavista y 2.* zona, 788 horas y 55 minutos; Congreso, 
415 horas y 46 minutos; Hospital y  3,“ zona, 293 horas y 15 
minutos; Inclasa, 232 horas y 20 minutos; Latina, 116 ho­
ras y  30 minutos; Palacio, 501 horas y 30 minutos; Univer­
sidad y 1.“ zona, 318 horas y 35 minutos. Total, 4.108 ho­
ras y 45 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha Incido desde las cinco y  diez minutos de 
la tarde, hasta las seis y veinticinco minutos de la ma­
ñana, durante los citados días.

TEN EN CIA S D E  A LC A LD IA

Juicios celebrados, risitas giradas y comisos verificados en los dias del 16 al 22 de Diciembre de 1910.

D I S T R I T O S
TÜTÎTO

Ctitn. Edflili. Cïmbtrl lltlMllll lOBírtK. Eíifllii. Indiii. UlfDl. Pilltio. FíIurjiíiJ

Denuncias.

Por infracción de ias Orde-
nanzae Municipales............ > 73 67 P p • p > p 29 169

Por fd. fd. y de las dísposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. » 10 > P p > p » p 6 16

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical................. « » P > 1 » » > p P >

Totalbb.............. • 83 67 P p P P P > 35 185

Jálelos.
Multados............................... » 32 P P p p P > 1 4: 73
Apercibidos............................ » 13 P P p > P » p 8 21
Sobreseídos............................ P > 10 P p > p » p 2 12
Al Juzgado municipal............ > » P P p p P P » ■ P

Al apremio .................................................................................................. ■ 1 P P p p p P p > P

Pendientes..................................................................................................... P 38 25 > p P p P p 16 79

T o t a l e s ................................................. > 83 35 P p p P P p 67 183

Importe de las multas impues- ~

tas, pesetas ............................................................................... P 208 36 P p p » P > 126 .370

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa,
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y  Palacio.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, fueron decomisados 240 kilogramos de pan por faltas en el peso.

w
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Servicios prestados por el Cuerpo de Bornberos durante 
la semana del 15 al 21 de Diciembre.

Ineendios.— Día 15. Villanueva, 26; se recibió el aviso á 
las tres y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las cua­
tro y treinta y cinco minutos; consistió el incendio en un 
brochal.

Día 16, Concordia, 4; se recibió el aviso á las once y 
cuarenta y cinco minutos, y  se terminó á las doce y veinte 
minutos; consistió en el hollín de chimenea.

Dia 21, Puerta del Sol, 14; se recibió el aviso A las seis 
y  cincuenta y ocho minutos, y se terminó á las siete y cua­
renta minutos; consistió en la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 3; id. id. por los Jefes de zona, 13; id. ídem 
por los capataces, 34. Total, 50.

Madrid 22 de Diciembre de 1910.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 4; ídem 

ídem, expedidas por duplicado, 2; ídem id, renovadas, 1; 
informes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, .3; ídem al Ilus- 
trísimo Sr. Juez del distrito del Hospital, 1; Ídem id. al del 
Centro, 1; denuncias por faltas al reglamento de Can-na­
jes, 76; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 2; altas 
y  bajas de cocheros, 30; papeletas de citación, 76¡ volantes 
de citación, 40; juicios celebrados, 76; multas impuestas, 6tí; 
juicios sobreseídos, 8.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en ¡os dias del 16 al 22 de Diciembre de 1910.

DENÜNCtAS

Distrito del Centro, 51; Hospicio, 54; Cliamberi, 84; 
Buenavista, 55; Congreso, 46; Hospital, 42; Inclusa, 33; 
Latina, 66; Palacio, 57; Universidad, 64. Total, 552.

SERVI OIOS

Distrito del Centro, 22; Hospicio, 13; Chamberí, 6; 
Buenavista, 7; Congreso, 16; Hospital, 14; Inclusa, II; La­
tina, 11; Palacio, 2; Universidad, 6. Total, 108.

Al quemadero: por el personal de loa distritos de Bueña- 
vista, Hospital y Universidad, tres vacas.

BENEFjCEMCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

dOSSilLTA ESPECIAL DE eiEBCÍOLOSlA

Besumen del mes de Septiembre.
Enfermas del mes anterior.....................................  93
Idem del actual....................................................... 20

Total....................................... 11,3

Curadas...................................................................  26
En tratamiento........................................................ 07

Total.......................................  113

Número de asistencias........................................... 6g2

E n fe rm ed a d es .
Vulvo-vaginitis.......................................................  4
Fístulas uro-genitales............................................  2
líasgadura del periné.......................................................5
Colpuceles................................................................ 0

Suma y sigue................................... 17

Suma anterior..................................  17
Neoplasias vulvo-vaginales. ...............................  1
Metritis aguda.........................       2
Metritis intersticial crónica..................................  ̂ 5
Endometritis heiuorrágica....................................  g
Endometritis catarral.............................................  5
Metritis del cuello................................................... 5
Atresias y estenosis del cuello.......................   4
Antedesviaciones uterinas........  ..........................  2
Retrodesviaciones................................................... 13
Prolapso del útero..................................................  10
Fibromiomas uterinos............................................. 3
Cáncer del útero.....................................................  g
Pólipos uterinos............................ ........................  4
Salpingitis...............................................................  g
Ovaritis......................................  7
Anexitis........ .................................................... .. _ 9
Pel vi-pei itonitis......................................................  2
Pelvi-celuHtis................................................  4
Quistes del ovario...................................   1

T o tal.................................    113

O p erac ion es .
Legraciones............................................................. g
Colpotomias............................................................  j
Pólipos uterinos......................................................  2
Diseisión del cuello uterino...................................  1
Extracción de restos placentarios........................  2

T o tal .......................................  12

Oftalm ologrío*

tercer TRIMESTRE DE 1910,

Farpados (cL&lAoi6n).............. .
Viaa lagrimales»,. ...... .
CQtijanbjvjtÍB simple agada . ».. 
Idem  simple eróu ioa..
Idem  pastalosas 
Idem  granulosas,. »
Idem  traum ática 
Ulr'eraoiones oorueales« 
Cuerpos extraños en la  oórnoa»
Cataratas ., » .......... .
U e fraco ión .......................... .

ToTáL.

C u r a d o s . » » .
Aliv iados ..........
En tratamionto,

ToTAi.

Varouei» Hembras. TOTAL

1 1 a
i 4 5
3 7 10
1 a B
1 1
1 2 8
1 1 2
2 3 6
3 1 i
1 1 2
1 1 3

16 as 39

13 la 32
1 1 2
2 a 5

la 23 89

O p e r a c io n e s ,

G a b in e te  e le c tro te ráp ico .

MES DE S E P T IE M B R E .—  C O N S U LTA  D IA R IA

Enfermos ingresados en este mes...............................  43
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio).............................................................  5g

Clase de corrientes.

G a lv á n i c a s .................................  n o
Farádicas........................  192
Galvano-farádicas..........  54
Estáticas.......................... 124
Alta tensión......................... 28
Masaje vibratorio...........  19

Total general..................  527

En esta consulta se asiste además á enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, A los que no se aplican las co­
rrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este medio 
de tratamiento.

D ic h o s  e n fe rm o s  n o  e s tá n  in c lu id o s  en  la  e x p r e s a d a  r e ­
la c ió n ,  .

I I J í
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Servidos prestados por el personal facultativo de
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tenoia por............| Tmalaoidn al hospital . .

Qaedan en tratam ieuto......................................
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73 80 112 31 10 33 21 99 163 lU 129 131 19 la 11 913 2^
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k k k 1 k » > k 1 1 » k
3Vacunados......................... J Htirui-sal............. 23 3 10 16 6 14 6 26 3 3 5 k k k 2 5

93 2 1 • 2 2 1 3 1 5 1 1 1 1 k k 9 k

nados. . . . . . . . . . . . . . . . .  I . . ̂  En la  suotirsal,. . . . . . . . • » » > » k » > k k 1 1 1 k 1 1 1 1

T o t a l ..................................... 218 326 304 136 33 101 81 291 473 330 236 375 119 72 44 56 366 466

T

Clasificación y  número de los accidentes

¡ Fortuitos.
A maco nírftfifL--. . . . « w « » • .  

Voluntarios...
Asistoncts ¿ embriagados.............,

I f^arampión*.. 
[ Escarlatina., 
l Coqueluche.

y Titoidoas. ..
glosas....J Puerperales.

Eníermeda'̂  
des.,..,

f Comunes...̂

Palúdicas
Tuberculosis............ .
O tras...................... .....

I
 C ircu latorio. . .

Locom otor.......

Cerebro espinal 
D lj^estivo... . . . .

3in locallssir
L  ̂ Por traumatismo.
lAfoooionas.^ Por intoxicaoiúii.

T o t a l .

CENTRO HISPICIO CHAKBESi BUENAVISTA CONGRESO

«ab <m g Central, Sucursal. <kl
1

H Central. Sucursal.
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¡Servicios p restad os  en  la  se m a n a  de l 16 a l  Zü  de  IM c ien ib re  de  1910.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
GLASE DEL SERVICIO

CeQtro. CbiBltri. HatDiililt. Cii[reiD. flílfltll. ]p !h!1. (illlu. Filali). l'alitrilld. TOTĵL

Enfermos asistidos A domicilio.. 10 8 24 123 10 y y 25 20 23 243Idem en consulta general..........
Idem en Jas enfermedades de la

4 2'2 31 27 8 > 9 74 16 31 213

mujer...............................  ... > > > y » > » y y

Idem en la especial de la vista.. > 13 > » » y y y y 13Operaciones en la id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

% y > 1 y » y y > y >

Médicos de guardia................ 158 43 63 33 70 > y 127 26 6 9 599
Partos y abortos asistidos......... 1 í 4 n > > y 1

>
2 n 13

Vacunaciones............................ 3 2 > 1 4 y y 9
Revacunaciones......................... 7 > y 1 3 y y y 10 20
Reconocimiento de enajenados.. 2 > y y 1 y y y y y 3
Idem de cadáveres..................... 1 o y y l y y y 4

Asistencia á incendios.............. > > y y y > y y y y

T o t a l ..................................................................... 186 96 127 185 97 y > 227 74 125 1.117

ADMINISTRATIVOS

(¡Llii OI LIS iiirm o i m ciiiD ti

N Ú M E R O D E  P E R S O N A S  S O C O R R ID A S  P O R  D I S T R IT O S

C i i l r t . t i in b e r i . Biiiiiiilt. Cii[ni). Itifllil. liilgia. Uiltt. filiili. ÜJllirilIiI. t o t a l

Medicinas .................................................................. 15 36 205 28 18 114
y

66
ySanguijuelas........................................................... > > y y > y > y 9

Aparatos ortopédicos ............................... » 1 3 2 y > » 6 y y 12
1 Burras........................................ ■ * y 9 9 y » y » y

Leche de I Cabras........................................ y y 9 y 9 y y y > y

(  V  acas ........................................ 2 5 6 4 3 y y 9 402 > 427
Pensiones de lactancia.............. > 6 12 8 y y 12 9 > 44

/ Pan ......................... 9 22 27 7 210 y » 20 492 y 787
1 Carne ..................... 9 22 27 7 210 y » 20 492 9 787

V iv e rn e  / Tocin o ....................
j Bonos especiales de

9 22 27 7 210 y > 20 4 9 2 y 787

1 comestibles..........
1 Garbanzos...............

y

9
y

22
y

27
9

7 210
y >

2C
20

4 9 2
4 9 2

y

787
787Carbén.. ................................. 9 22 27 7 2 i0 y y y

1 Mantas.................. y 9 7 t y y y » y y 7
Mantones............... y y 6 > 9 y 9 y y y 6

l Refajos.................... y y y y 9 y y y y y y
) Vestidos..................

** ’ " i  Tapabocas..............
y

>
y

9
9
9

y

y

y

y

y

y

y

9

1

»
y

y

y

y

y

y

/ Camisas.................. y 9 9 y y • y 9 y

f Envolturas.............. 9 9 9 y y y > 9

\ Jergones................. y 9 5 y 9 y y y y y 5

T o t a l .............................| 62 158 379 75 1.084 9 y 232 2.928 y 4.918

ABASTOS

MERCADO P ÚBLICO DE GANADOS 

Üemcho» recatidados por estancias de ffa7iado y expeciició?i de yutas.

P E R Í O D O S

C L A S E S  3 D E  G - A . 1 8 r A I 3 0
IMPOKTB

rESRTAS

Y aoim o. Hastra? 
de tdenx. 
4 0*10

Caballar. 

4 0*15 pt£u
Migliar,

A 0*1̂  piar
A snal.

4 0*10 ptay
CABEOS 

 ̂ fí'25 pío..

PrMIn» i 3
Uro 7 ur iitit  

A 2 p U u .

GUÍAS
A 1*51) p i a l

D ía  14 d e  D ic ie m b r e  d e  1910 ............ 74 9 y y 1 > 9 9 U T O
D ía  1 5 .............................................................. 44 y 19 104 43 4 1 y 3 2 ‘3 5
D ía 1 6 ................................................................. 83 3 > » y y y 1 1 2 7 5
D ía  ¡7 .................................................................. 74 y > ' y 9 » y y t l ‘10
D ía  1 8 ................................................................. » » y > y y »
D ía  1 9 ................................................................. 70 2 9 y y 9 y 9 1 0 7 0
D ía  2 0 ................................................................. 65 1 y 9 y y y > 9 ‘85

T o t a l ................................. 410 6 19 104 43 4 1 > 8 7 ‘85
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechoe de degüello, precio del gaviado, etc., en la semana del 14 al 20 de Diciembre de 1910,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

■ M B I  DitaDLLAl lAS SN LA l l X i N A

( 1  r i ju ic  p h a Íouo  p « l  a Xo i i m i i i i o l i  

i i r m ..............* * * * * * ............................ ..

^  E  S  E  S lUaSEEOS 
pn losaetle.

P e t s t a t ,l in t . I t r i i n i . l i i t t a . l a t i l i j . V acas* T e r c e r a s , L a n a re s . L e c h a  le t . C e rd a .

1.460
1.279

374
305

1.764
1.740

1
>

9.924
2.665

312,052‘5
2i5.0ii6‘7

10 070̂ 5 
14.678*5

21 799 
23.314

6
J

310 .^ ‘5
286.600*5

15.678*70
11.864¡9Ó9....................................................................

IBl
>

69
>

24 •

t
69

*
■ 27.066'8 1,698

1 515 6
24.1S9 1.0U‘70

>I i t / í f í n e i f l „ . J  g j j  m e n o s .....................

h u m  D i f l O L L i P i h  i K  b c  a r o  
T Bif C O M P A l l C l Ó n

1910............................................................ ?a.2ü3
75.192

23 699 
19.165

®7:85i
2>í7*009

469
964

61 297 
67.495

16.166.846
lò2tóCtì7 893 D41

2.214.5^*1
2.76S.804

3.821
5.181‘5

5 871U16 
6.701.015

581.S38‘0O 
620 6601900................................................

i,áí9
4.427

> 59U6S 466 > 76.101
195.408 

• 643.740'9 1 S83'5 329’,899 39 021*40D t f e r m a a . . . ^  E n  m e n o s . . ................

Precio dd ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘52 á 1‘74 pesetas el vacuno, de 1‘50 á 1‘70 el lanar, 
y  de 1‘64 A 1‘75 el de cerda.

Procedencia del ¡jíintitio.—Madrid, ;i60 vacas, 180 terneras, 9.85 lanares y  744 cerdos; Orense, 300 vacas; Ávila, 200 
vacas, 94 terneras, 830 lanares y 880 cerdos; Badajoz, 250 vacas, 60 terneras y 900 cerdos; Córdoba, 360 vacas, 50 ter­
neras y  400 cerdos.

Reses inutilizadas al quemadero.—Vacss, 2; cerdos 6, y las partes musculares de 5,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los días del 16 al 32 de Diciembre de 1910,

de los artículos que á continuación se expresa:

A iíl 'fC U I .O S
ItEBCASO 

4't U Cthslt

P.J.ÍdJ.

4«
bi UoithDiBi

fLLZà.

PcBÉtai,

CABNE8 T GHA8AS
V»OB, kilo.................................... .......... 2*10 1*90 2
UBinero, Id ............................................. B‘05 i*60 1'85
Temerei, fd. * ............ .. «. ■ 3 2*80 2*63
Tonino, id ................................. ............. 1*00 1*90 2*20
J*mOn, fct...‘ ........................................... 3 3*76 4*25
Lomo, id ....».<*»*»• ................ . . reo 9*80 2'65
UantacB, fd ............................................ * 2*15 >
CborisGos, docena....... » 3-25 »
Óatirlcoc, ano................................. > •
Corderos................................................. • > “ •
Docipojofl do oordo,..........
Toomo frosoo.*..... ...............................

* » 1*¡3
• » 2

[dem en oanal........................................ • 1*73

AVES Y CAZA
Qjállinao, ana.... ............. ........ . ... 8‘83 3*33 t
Ptohones, par.......................................... 3*50 » ■
Palominos, Id.......................................... 250 • ■
Perdióos, td. .................. . » 3 •
Chochas, par.......................................... » 1*88 t
Ooneji>n. id ..*,.................................... . - • 3'25 h
Liobreo, Id ....................... » . . .̂.<<. ... » 5*50 •

PESCADOS Y  MARISCOS
Uorliir,a, kilo*. 1*63 1*93 t
Sardinas, Id..... ...................... . 1 20 1*13 ¥
Besugos, id ..........................  ................ r ® i*í0 »
Pajeles, Id ..............................................
Calamares, id .,*«. ...................

250 2*25 ¥
1*60 2-38 •

Ualmonetee, Id ....................................... 2*50 B‘25 •
Almejas, Id..............................................
Lan^oetaa, ana............ .............

rBO 1*16 ¥
■ 7 ¥

Congrio, k ilo.......................................... a*60 2*88 •
Lengoados, Id......................................... 3* no 3*60 •
PesoadiLlas. Id...........*.....................*.. 2‘75 l'OO ¥
Lubinae, Id . . ...................... 2'75 I 3*25 i
AntfiiiLaa, id .» ..........*............. 1*23 ¥
Angulas, id.......... ................. • 3*25 •
Bonito id ................. ....... ......... *.......... » * •
Boqiueronea Id .. .............. .................... • 1*06
Atún Id ... ............................................. * 1*58 ■
Corvina, Id. ,,4 * > 1*83 1
IiangostíiaoB, Id ...................................... 6-50 9 •
Pfiroebefii id .»............................ 1*60 >
Mero, Id .................................................. » S'75 »
Rftoabooho, id . ......... ..................... • 1*63 •
Caracoles................................................ » 0*30 >
Quisquillas, id ........................................ • 4*75 »
PoOeO, Id............ . 4«. . ,a  e . . . . 4 . ea , * t »
Pe« espa da .* ,.................................... » r •
Dorad a B, Id ............................................. » ¥ >

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS 
Garbaneos, k i lo ..................................... » * 1*40
Judias id ........................................... » > O'SO
Arroa. id ., * . i  . 1 , » 0'75

A l t  ! (C U L O S

UBSOASO 
4« UC»l3RdJl.

USECADO
4»

loiMcstesad
El? PLAZA

Pfftelai, péielat. PeiBlits,

¥ 0'70
> 0*17

¥0*20 a
4 ¥ t

Plátanos, c a j a . , . . .................................. »
»

¥
•

¥
¥

0*37 0*38 a
0*13 0*20 *
0*55 ¥ >

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS
• ¥ O'IB

• 006
* ¥ 009
» ■ 0 93a ¥ 1'70
* ¥ 0*45

VARIOS
9 12*25 >

1*25
0*45 • 0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 14 al 20 de Diciembre de 1910, 
y en igual período del qiiiriquenio ajtíerior.

IK H U M  AC IO N E S

CEHBHTEHIOS
Ifiin IVOO HI07 l» »n IU05

Nuestra Señora de
la Álmudena.. . . 271 336 330 203 364 353

San Justo.............. 11 22 12 12 22 16
San Lorenzo......... 14 12 11 15 17 20
Santa María......... 9 5 6 6 5 7
San Isidro............. 4 4 7 4 4 4
C ivil...................... 1 1 G 2 4 2
Británico.............. 1» > » » T¥ a

310 380 372 241 416 402

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
den a .................. 31 24 26 17 16 22-

T

Imprenta Municipal.


